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-A las 14 y 05, dice el

Sr. LOCUTOR.- Damos comienzo  a la Jornada Independencia Judicial  y Derechos Humanos, organizada por la Comisión de Derechos Humanos de esta Honorable Cámara de Diputados.


Se encuentran presentes en el estrado de este recinto el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, diputado Juan José Cantiello (APLAUSOS) y el Presidente de la Comisión Provincial por la Memoria, doctor Hugo Cañón (APLAUSOS).


Informamos a los presentes que por problemas de agenda de último momento no puede acompañar y dar comienzo a esta jornada el señor Presidente de esta Honorable Cámara, diputado Ismael José Passaglia, quien envía sus saludos y su deseo de éxito para esta Jornada.


A continuación hará uso de la palabra el señor diputado Cantiello, presidente de la Comisión de Derechos Humanos de esta Honorable Cámara de Diputados.

Sr. CANTIELLO.- Buenas tardes.


Quiero agradecer –aunque no esté presente, pero es importante hacerlo en este momento- al Presidente de esta Honorable Cámara de Diputados de poder realizar esta Jornada en esta Casa porque nos abrió las puertas y nos ayudó en todo lo que necesitamos.


También quiero agradecer a los invitados que se encuentran presentes y a los panelistas que nos van a acompañar y a ayudar a reflexionar sobre este tema.


Quiero agradecer al Servicio Penitenciario que hizo las gestiones para que se encuentre presente un detenido,  porque nos pareció importante que estuviera aquí presente el compañero que está detenido, aunque tal vez tendrían que haber estado presente muchos más.


También quiero agradecer, aunque no los voy a nombrar pero saben a quienes me dirijo, al equipo que estuvo armando esto, porque yo solo soy la cara visible de un equipo que está trabajando desde hace tiempo y que gracias a ellos podemos llevar adelante nuestra tarea.


También cabe mencionar que se encuentran presentes, los papás de los que fueron víctimas de Magdalena, quienes conforman una Comisión y trabajan ayudando a los que están detenidos.


Voy a referirme a varias ideas que entiendo son fundamentales. En la Cámara, todos saben que soy miembro de una  organización popular, de la Federación de Tierra y Vivienda. Es decir, soy parte del pueblo organizado o como se decía antes, soy de una organización libre del pueblo. Eso nos marca y nos pone desde dónde queremos hablar.


También soy diputado, porque se decidió que en la lista debían estar estas organizaciones. No soy el único, hay una diputada compañera que es de la organización Libres del Sur y hay dos senadores.


Dentro de la Cámara tengo la responsabilidad de ser el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos.


Creemos que en realidad más que ser diputado, más que ser un representante aunque lo diga la Constitución -que la respeto y la defiendo- estamos mandatados por el pueblo.


Los compañeros que decidieron que fuera diputado me dieron un mandato y lo estamos tratando de cumplir.


Nos planteamos el porqué. Últimamente estamos comentando entre los compañeros que la sociedad está bastante enferma. Cuando hice la conscripción en 1978, año difícil y problemático, un suboficial después de hacer una instrucción nos comentó que hacía poco se había fabricado una bomba que dejaba los edificios en pie pero mataba a los seres humanos. Hablaba de la bomba neutrónica. 

Desde ese momento, comencé a pensar que la sociedad está muy enferma, sociedad de la cual soy parte y padezco cierta parte de la enfermedad. Tengo mucha esperanza de que esto no sea una enfermedad terminal sino que podamos recuperarnos y salir.


 A pesar de ello el pueblo defiende, construye valores y sigue construyendo solidaridad a pesar de que no hace mucho, 10 años atrás, nos planteaban el individualismo, el sálvese quien pueda. Es decir, nos mostraban ese camino para que fuéramos hacia allí.


El pueblo en el momento peor donde podría haber estallado el país empezó a hacer otra cosa, se juntó, se dio cuenta que la desocupación no era algo mágico ni algo enviado por Dios, empezó a luchar, a organizar comedores, los pibes no se murieron de hambre y comenzó a juntarse para hacer fuerza, luchar y buscar salidas. Bueno, creemos en eso desde donde yo hablo.


Creemos que la verdad es lo más importante y al fin se impone. Algunos que están ahí y que no me conocen dirán: “bueno, eso es una verdad de Perogrullo, Juanjo”, porque me dicen Juanjo.


Yo quiero recordarles que un año después de haber sido elegido presidente de la Nación, una persona dijo “si yo decía la verdad no me votaba nadie”. Un Presidente de la Nación, de nuestra Nación, dijo eso. Por lo tanto, estaba dando un ejemplo de que no hay que decir la verdad. Yo creo que el pueblo construye esa verdad día a día y la defiende. 


Otro valor más –aunque no quiero extenderme mucho- es el tema de la Justicia. El pueblo reclama justicia y voy a dar un ejemplo que todos lo conocen pero que quiero traerlo acá: cuando en Córdoba querían acusar a un albañil como responsable de la muerte de un integrante de una familia de categoría, el pueblo salió con los perejiles en la mano a manifestar y tuvieron que dar marcha atrás. 


El pueblo se “banca” muchas cosas, acepta muchas otras pero llega un momento en el que dice basta y desde ahí nosotros tenemos que construir una justicia que sea para todos, no para algunos, no que haya una justicia para los ricos y otra para los pobres, no una justicia para la gente acomodada y otra para los trabajadores; tiene que haber –reitero- justicia para todos. 


¿Por qué lo digo desde acá? Porque la tarea que nos fuimos imponiendo como equipo fue plantearnos que hay que poner sobre la mesa los derechos humanos de los compañeros de hace treinta años o de los treinta mil desaparecidos, aunque después haya un montón de situaciones. 


Quiero dar algunos ejemplos sin bien los que me van a acompañar conocen más que yo porque hace años que están trabajando en esto. Cuando uno va a una unidad y hay un detenido que hace seis años que no lo va a ver el abogado defensor, eso yo lo llamo “abandono de persona”. 


El 80 por ciento de los detenidos en la provincia de  Buenos  Aires  –esto se sabe y voy a repetir una frase de mi compañera que dice que por sabido se supone y por dado por supuesto se olvida y yo no quiero que se olviden estas cosas- tiene prisión preventiva. 


No soy abogado, quiero aclararlo, pero si mal no aprendí hay dos motivos para que haya prisión preventiva: uno, que la persona se pueda fugar y, otro, que pueda influir en la prueba. 


Considero que al 80 por ciento del que hablábamos, ninguno de los dos motivos le corresponde.


Sin justicia es difícil que podamos hablar de los derechos humanos y creo que, como en todo, hay jueces buenos y de los otros –o malos, no tengo problemas en decirlo-; hay fiscales buenos y de los otros o malos y hay abogados buenos y otros que lucran con su profesión.


¿Hacia dónde tenemos que ir, por qué hacemos esto, por qué nos planteamos esto, por qué le pedimos a compañeros nuestros que vinieran a esta Jornada? Porque creemos que si sigue tan alejado el pueblo de las instituciones, como puede ser la Cámara, el Ejecutivo o la Justicia, esto no lo resolvemos. O lo resolvemos con la ayuda del pueblo que se involucra, que se pregunta, que discute, que plantea, o vamos a seguir con una crisis que se puede agravar.


¿Cuál es el objetivo de esta jornada? La jornada tiene que ser para continuar -porque muchos otros ya lo intentaron- construyendo una fuerza popular con el poder de transformar esta realidad.


Creo que todos los presentes -a quienes agradezco su presencia- están en esta línea en una sociedad que valora más el tener que el ser, ya que pelear esto se hace difícil.


A medida que entro en cada unidad, veo a las personas -sean hombres o mujeres- como compañeros que pueden vivir en mi barrio, o como compañeras que tienen hijos y que también pueden vivir en el barrio de ustedes.


Por eso tenemos que asegurar que el que esté ahí sea por haber hecho un daño muy grave a la sociedad y no por robar un par de zapatillas, porque la misma sociedad lo fue llevando a que si “no tenés esas zapatillas o vestido no sos, porque no tenés”.


Este es el espíritu de esta jornada y a medida que vayamos exponiendo queremos que ustedes participen y podamos continuar con la profundización de los derechos.


Voy a concluir con unas palabras dichas por el compañero Walter cuando se produjo la inauguración de un mural en la Unidad Nº 9, donde después de pedir perdón mencionó: “nosotros somos víctimas pero también nos convertimos en victimarios y le pedimos perdón a quienes son víctimas nuestras”.


Del otro lado, de los que creen que se tienen que podrir en la cárcel o que se tienen que morir, nunca escuché que pidieran perdón por haberlos empujado a cometer algo que lo pagan con la cárcel.


Desde ya, muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. LOCUTOR.- Hemos recibido las adhesiones y las disculpas por no poder asistir de la diputada Juana Rosa Medina; del señor Ministro de Asuntos Agrarios, Raúl Rivara; del señor Director General del Centro de Protección de los Derechos de la Vivienda, Alberto Linares; del señor Director de Derechos Humanos de la Universidad Nacional de La Plata; de la señora Directora General de Cultura y Educación Adriana Puiggrós; del señor Director de Integración de Políticas Públicas de la Jefatura de Gabinete de la Provincia; de la señora Ministra de la Producción de la Provincia y del señor Secretario General de la Asociación Judicial Bonaerense.

Sr. ASISTENTE.- Señor Diputado, no quiero interrumpir las exposiciones pero me gustaría que fuéramos absolutamente abarcativos ya que existe un déficit, que es el que se cometió hoy, porque se encuentran algunos compañeros del Centro de Estudiantes de la Unidad Penitenciaria Nº 9 a los que injustamente no se les permitió el ingreso a este recinto por razones de seguridad.


Como usted, señor Diputado, se refirió al Servicio Penitenciario y como otros internos podrían estar aquí presentes, quiero que se reflexione acerca de esta medida, y debo señalar que siento lo mismo que muchos de los que se encuentran acompañando a los muchachos de la Unidad Nº 9, como es el caso del profesor Scatolini.


Creo que en este recinto tenemos que estar todos. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Esto no estaba previsto, pero voy a contestar porque presido la Jornada, y es una lástima que no se encuentre el señor Presidente de la Cámara de Diputados. 


En primer lugar, nos pareció importante que estuviera Walter y por ello hicimos la gestión; en segundo lugar -si bien él no lo sabe-, le voy a pedir que hable al final de la jornada y en tercer lugar, hay normas establecidas que no las voy a transgredir en este momento. Hubo un acuerdo donde se pidió que Walter estuviera en el palco, pero si bien pienso que debería estar acá, quiero mantenerme respetuoso de lo acordado.

Sra. ASISTENTE.- Consideramos que nuestro compañero Walter tiene que estar en el recinto porque todos los que nos encontramos aquí somos luchadores de los derechos humanos y Walter es un compañero sumamente respetuoso. Si toman la actitud de dejarlo en esa jaula,  lo siguen estigmatizando y separando. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Discúlpeme compañera, pero ahí arriba, el otro día, cuando vinieron por la separación del distrito de Lezama, hubo mucha gente presente y no le acepto que diga que eso es una jaula. Es verdad que Walter debe estar acá y se están haciendo las gestiones que corresponden para ello. Pero, vuelvo a repetirle, que no acepto que usted diga que eso es una jaula porque ahí no hay monos, sino  seres humanos. 


Si no avanzamos, tenemos que dar por finalizada la jornada. Como yo soy quien está a cargo, les reitero que  voy a respetar los  acuerdos asumidos y estamos haciendo las gestiones para que Walter baje al  recinto. 

Sr. LOCUTOR.- La Comisión de Derechos Humanos recibió el llamado de la señora Presidenta de las Abuelas de Plaza de Mayo, doña Estela de Carlotto, adhiriéndose y felicitando a los organizadores de esta Jornada.


A continuación, hará uso de la palabra, el señor Presidente de la Comisión Provincial por la Memoria, doctor Hugo Cañón. 

Sr. CAÑÓN.- Buenas tardes. 


En principio, quiero agradecer la invitación que me hicieron para participar de esta jornada de reflexión sobre temas que son muy profundos para el compromiso, la militancia y la posibilidad de articular políticas que realmente generen cambios sustanciales en los rumbos de la sociedad. 


Este pequeño debate que se acaba de generar tiene su significado y creo que de ninguna manera hay que dejarlo de lado, pero si nos adentramos en el problema sobre la violación de los derechos humanos, nos tiene que llevar a terrenos más hondos y más grandes. 

Este mismo planteo me llevó a abordar el seguimiento, a través del Comité contra la tortura, de lo que pasa en las catacumbas de las cárceles de la provincia de Buenos Aires, que son verdaderos campos de concentración. 


Esta mañana dijimos, en una mesa de debate sobre la reforma legislativa, que no bastaba con el mero cambio formal de algunos aspectos, el dar o no intervención a un juez para un traslado, cuando existe toda una política de Estado que no se ha revertido de ninguna manera y que es el enjaular a un sector de la sociedad: el sector excluido, el expulsado, el marginado, para ser destinado prácticamente a la muerte que es literalmente, en muchos casos, la muerte por ahorcamiento, a través del incendio -provocado en cárceles como la de Magdalena cuando se cierran las puertas sin posibilidades de escape de los internos alojados en un pabellón-, a través del apuñalamiento encabezado, encarado o encomendado por los propios integrantes del Servicio Penitenciario y, también, la muerte que no es en aspectos literales, pero que significa el quiebre del ser humano. De esto último sabemos mucho por lo que significó la propia política de la dictadura militar cuando, a través de formas oblicuas o indirectas con las torturas psicológicas, con las formas de degradación del ser humano se pretendió domesticar el sistema o prácticamente convertirlo en un ente y que prácticamente desaparezca como figura humana integrada dentro de la sociedad.


Un juez, sorprendido, me comentaba que recibió a un interno de una unidad, que estaba como dopado, atontado, atolondrado y que era debido a la medicación que le suministraban. Claro -le dije- eso es lo que dicen los propios internos de las cárceles: “nuestra vida vale una plancha de cualquier medicamento que sirve para adormecer, para atontar”.


Las políticas de Estado de la provincia de Buenos Aires apuntan básicamente a esto. Puede suceder que el sujeto se quiebre y se domestique, se someta, cumpla órdenes, acate las directivas aun para actividades delictivas extramuros y para actividades delictivas dentro de los muros; también está aquel que mantiene una llamada de vitalidad -que lo mantiene en rebeldía- es castigado sistemáticamente, es perseguido, es apuñalado, es criminalizado a través de la actividad sistemática –porque no son casos aislados- del Servicio Penitenciario Bonaerense.


Ayer tuvimos un hábeas corpus por un interno que fue baleado con balas de gomas porque es testigo fundamental en un caso que se sigue a un ex jefe del Servicio Penitenciario. Nos llamaron urgente, nos constituimos en la unidad, se sacaron fotografías y se planteó un hábeas corpus. La jueza ordenó el traslado a otra unidad porque hay que garantizarle la revisación médica previa y la posterior. No se lo puede mandar a Buzone porque allí puede amanecer ahorcado a la mañana siguiente; hay que dejarlo guardado en una celda dentro del pabellón, en donde los propios compañeros lo puedan custodiar o cuidar para que no lo maten. Igualmente intentaron apuñalarlo dos o tres veces. Entonces, el propio jefe de la unidad dispuso el traslado a otra unidad, como es la de Alvear, en la cual no existen controles de ningún tipo y ahí pueden apalearlo tranquilo, quebrarle el brazo, como hicieron con otro interno que nos llamó desde Dolores o, pasarle lo mismo que a otro interno que recién lo habían apuñalado por orden del servicio, a quien lo internaron dos días en un hospital y cuando llegó a la cárcel lo golpearon sobre la herida que había recibido del apuñalamiento anterior.


Son gente que no existe, inexistentes del sistema actual y esto es lo que tenemos que ver desde una dinámica histórica global en el tiempo y global a nivel universal.  En otras épocas del capitalismo la mano de obra tenía alguna significación, algún sentido y aun con la súper explotación del ser humano ese ser humano no era destruido sino que, por lo menos, se le mantenía algún grado de supervivencia como para que pudiera producir para el mercado.


Por supuesto, en aquella época, cuando los esclavos intentaban fugarse, les cortaban el tendón de Aquiles para que no pudieran correr, no puedan irse más, lo recapturaban y lo volvían a traer para trabajar, pero era alguna forma de vida absolutamente servil, pero que servía para producir para el mercado. Hoy en día ni eso existe, hay una gran masa de la humanidad  que no sirve para el capitalismo actual, es descartable.


Si hay una expansión –hoy hablábamos de esto- de sida en África, si hay una muerte colectiva de seres humanos, no importa; si se mueren mejor, hay menos necesidad de consumo, de mantenimiento y de sostén. Por allí existe algún plancito de emergencia, de ayuda, como para cumplir decorosamente con las obligaciones que tienen los organismos internacionales, de Naciones Unidas, de Estados Unidos o de la Unión Europea como para lavar sus conciencias, con esas pequeñas ayudas humanitarias.


En definitiva, la esencia actual del sistema es la expulsión, donde lo importante es degradarlo como un ser humano que no sirve más, que es descartable y que puede morir en cualquier momento.


Zaffaroni dijo que, prácticamente, ese ser humano degradado, que es visualizado por el ojo de la Justicia en el límite, y que en cualquier momento la Justicia lo puede aprehender, aún cuando no haya transgredido dicho límite, tiene portación de cara, de ropa, de aspecto, es sospechoso, es peligroso para la sociedad y la Justicia y la Policía lo pueden aprehender, enjaular, maltratar y denigrar.


El blanco, el rubio, el poderoso o el rico tiene que recorrer un amplio camino para que, tal vez, la mano de la Justicia lo toque con un dedo y vaya a algún salón VIP, donde puede ser alojado un tiempo muy breve, con los mejores estudios jurídicos que lo van a asistir y con los lobbies que se hacen sobre los jueces que van a responder a esa presión con una facilidad con que no se responde, de ninguna manera, cuando los reclamos son otros.


Esta es nuestra realidad. Las cárceles están pobladas de la gente expulsada del sistema cuando hay que construir, que fue característica de la Argentina en alguna época, desde la generación de ciudadanía con la participación popular, la generación de la formación personal a través de la educación y la posibilidad laboral, aún cuando no exista esa posibilidad, pero sí eventualmente se pueda acceder al trabajo y no como ahora, que amplios sectores de la sociedad quedan excluidos para ser descartados por el sistema.


Rescato una frase del Presidente Kirchner, cuando hizo la apertura de las últimas sesiones legislativas. Se refirió “a que nuestros padres, como el caso de mi padre, inmigrante, español, tenía su posibilidad cultural, pero tuvo que trabajar toda su vida,  no pudo estudiar y esperaba que su hijo llegara a tener una carrera universitaria”.


“Ese ciclo de ver en los hijos o en los nietos la posibilidad de ser mejores que uno se ha revertido y hoy en día, al contrario, el padre desearía que su hijo no estuviera en la categoría inferior, como lo está en la actualidad”.


Ojalá el gobierno, ya que lo dijo el Presidente, se ocupe de hacer esto, de buscar políticas públicas que reviertan la situación para la inclusión, para la integración, para incorporar a un sistema en el que se pueda convivir solidariamente y no con este sistema de muerte.


Esto es fruto de una política internacional. La guerra ilegal e inmoral desatada sobre Irak y Afganistán, por los Estados Unidos, es una muestra  cabal de cómo se está trabajando afuera del sistema de la Organización de las Naciones Unidas. 


Afuera del sistema está dado el planteo de la Corte Penal Internacional. Clinton en dos o tres días previos al vencimiento del plazo para suscribir el tratado de Roma de 1998, lo suscribió con Israel, pero luego Busch trató de borrar su firma, como si ello fuera posible. Como le dijeron que era un disparate, desde el punto de vista técnico, se comenzaron a hacer los tratados bilaterales con los diversos países.


La mitad de los países que han suscripto el tratado de Roma hizo este convenio bilateral con los Estados Unidos para garantizar impunidad a las tropas norteamericanas, en cualquier lugar del mundo.


Estados Unidos impulsó la firma del tratado con la condición de que si no, no hay ayuda en armas, en la parte económica, como en el plan Colombia, etcétera. Entonces, obliga a muchos estados, que son claudicantes a firmar este tipo de convenios, como el convenio firmado con Paraguay. 


En Paraguay hoy, dicho convenio, con la oposición de tres legisladores, puede aterrizar cualquier avión de Estados Unidos, bajar cualquier tipo de bultos sin control aduanero, sin control estatal, el propio carnet de conductor de Estados Unidos habilita para conducir dentro de las fronteras del Paraguay y montar supuestos hospitales de campaña con los que tiene un dominio amplio de la zona del acuífero guaraní y también un control de todas las zonas limítrofes de los países vecinos al Paraguay; y los presos de Abuguray, los de Guantánamo, los presos torturados; los presos en un limbo con tierra de nadie –dicen que no están bajo su jurisdicción porque es tierra extranjera-, Cuba está arrendado a perpetuidad, como también la base de Guantánamo. 

Entonces, me refiero a que los jueces no podemos meternos, por lo tanto, allí dentro se puede hacer cualquier cosa. De hecho, están vestidos con trajes naranjas, con vendas en los ojos y en las manos, con los pies camuflados para que pierdan sensibilidad y no se puedan comunicar con el mundo exterior. Están aturdidos en ese mundo de aislamiento o son llevados a terceros países, como Siria o Egipto en donde la tortura sistemática es algo normal para extraerles información quedando fuera del espacio de Estados Unidos; utilizando métodos, sobre todo, de los militares franceses que también se han aplicado en la Argentina con la doctrina de la seguridad nacional. 

Con respecto al tema de la justicia argentina, diríamos, en principio, que la justicia teóricamente en un sistema republicano de gobierno en función de los principios de la Revolución Francesa, la división de poderes de Montesquieu y demás, sería un órgano del Estado –más que un poder- dentro del único poder del Estado de un país que tiene una función específica y que tendría que ser independiente de los otros poderes del Estado. Teóricamente es así, en la práctica el poder responde al poder y el poder pasa por el poder militar ligado al poder económico, el de las corporaciones, por el poder multinacional. En definitiva, a eso responde el Poder Judicial.

Si hay un desprecio por la vida humana, si no se constituye en las cárceles un defensor, si no interviene un fiscal frente a una tortura y dice: “bueno, se lo habrá producido el preso”; ya me tienen podrido, literalmente lo digo. Realmente, lo digo en reunión de fiscales y de jueces de Bahía Blanca, me tienen podrido con “estos presos, estos negros de m...”

Esa ideología instalada en los jueces, en los fiscales y defensores, salvo honrosas excepciones, esta crítica que estamos haciendo y lo decimos en el documento de la Comisión, hizo que algunos defensores generales dijeran que querían querellarnos a nosotros porque estábamos agrediéndolos. Salvamos, por supuesto, a defensores comprometidos, a fiscales que investigan y a algunos jueces también, pero en general, el Poder Judicial, como institución, responde a las mecánicas típicas del poder, mira para un costado. Y en el tema de seguridad,  vale mucho más la opinión de Blumberg que el respeto a los tratados internacionales que son ley obligatoria en la Argentina, porque constituyen una supra legalidad que está por encima de las legalidades nacionales y que fueron incorporados a la legislación nacional a través de la Constitución Nacional reformada de 1994, por lo cual tenemos un complejo normativo maravilloso, pero que queda en esa entelequia de las normas sin bajar a la realidad.

¿De qué nos sirven esas garantías, esos derechos, esas declamaciones formidables el haber sido Argentina el primer país que suscribió el Tratado contra la tortura si después, en la práctica, se tortura? A diario se tortura a los presos, se aplica picana eléctrica y se han comprobado con casos fehacientes en este período democrático, no solo en la dictadura. La muerte de un testigo, es un tema que está instalado mínimamente en la sociedad. Pero a la sociedad le interesa muy poco este tema. Los medios lo toman también muy livianamente: han matado a un testigo porque puede incriminar a los policías. 

Nosotros estamos peregrinando para pedir por 79 mujeres que están presas, con sus hijos de 4 años o menos, internadas, viviendo con los chicos dentro de una jaula que cierran a las 6 de la tarde, sin posibilidades de que ellos se integren con otros chicos y la policía de ese caso, responsable de un crimen máximo, de la muerte de esta persona, condenada a reclusión o prisión perpetua, está con arresto domiciliario.

Esas son las burlas lógicas –no son ilógicas- sobre las que tenemos que discutir y apostar para cambiar.

Lo que quiero decir como reflexión de cierre y que la Comisión por la Memoria permanentemente lo repite: “trabajo por verdad, justicia y memoria”, “lo único que nos hará libres es la verdad”, “justicia perseguirás”; todas consignas que están instaladas definitivamente como un reclamo de la humanidad en toda su historia. Es un debate permanente, el que crea que algo se puede lograr definitivamente es justamente el que nunca hará nada. Tenemos que saber, como dice Galeano, que la utopía es el horizonte que nos sirve para caminar, que nunca podremos lograr cambiar totalmente –es un tema dialéctico- de raíz todo esto, pero hay que dar la pelea, por lo menos darla por nuestra propia dignidad, la de nuestros hijos, de nuestro futuro y para salvarnos, aunque sea de lo individual, como seres humanos que respetan la vida de los demás. (APLAUSOS)

Sr. LOCUTOR.- A continuación hará uso de la palabra el señor juez federal de la Cámara Federal de La Plata, doctor Leopoldo Schiffrin.

Sr. SCHIFFRIN.- Buenas tardes a todos. Es un gran placer y honor estar reunido con todos ustedes y le agradezco especialmente al diputado Cantiello y al Presidente de esta Cámara por haber sido invitado a esta Jornada sobre Independencia Judicial y Derechos Humanos.


Es una cuestión demasiado obvia que, para que exista protección de los Derechos Humanos es necesario contar con un sistema judicial que dé garantías en el sentido de estar dispuesto a comprometerse en las difíciles luchas que significa contener las demasías de los distintos poderes formales y de hechos que, en la sociedad, rigen los destinos de todos nosotros.


Ahora estamos en una circunstancia muy particular para hablar de independencia judicial, porque todos ustedes recuerdan que hace un tiempo el Presidente de la República, hablando a título de ciudadano, se quejó parcialmente de una realidad que es muy obvia, quiero decir que pese a tanto estrépito en torno a la inconstitucionalidad de la Ley de Obediencia de Vida y Punto Final, los juicios penales avanzan –muy poco o nada- en muchísimos lugares y la Cámara de Casación se había constituido en una especie de cuello de botella para el progreso  de estos juicios, refiriéndome siempre a la esfera federal.


En la ciudad de La Plata, la situación es un poco mejor, ya que hay muchos años de trabajo previo, con algunos jueces muy dispuestos y, por lo tanto, hemos hecho dos juicios como el de Echecolatz, Von Wernick y atrás de este, creo que viene otro muy grande.


Lo cierto es que el problema, en el orden general del país y -en cierta medida- también aquí, existe y es muy grave. 


Ante la queja presidencial, hubo una terrible reacción corporativa en la que se habló en forma desmedida, diciendo que los jueces eran perseguidos porque actuaban de manera independiente.


Yo, como Presidente de la Cámara, estaba invitado a firmar una declaración que tenía un contenido sumamente cuestionable, como si fuera prácticamente una defensa de situaciones poco defendibles.


Me negué a firmar esto y envié algunas líneas a colegas y amigos, explicándoles mi posición, líneas que, después, se publicaron con mi consentimiento. Luego dije: vamos a tratar de hablar de estos temas, pero ya en un nivel más académico. Entonces, cuando me invitaron aquí, dije: es mejor que lea algo, porque hace años –en 1998- tuve que escribir sobre el tema judicial en un libro que conmemoraba los 15 años de la instauración del gobierno constitucional en la Argentina.  


No me animo a usar la palabra democrático, porque la democracia es un ideal muy difícil de alcanzar y del que se abusa constantemente. No creo que en la Argentina nunca haya existido la democracia. Rousseau tenía sus grandes razones cuando objetaba el uso no rápido de la palabra. Uno puede hablar de un sistema constitucional de libertades públicas, de libertades civiles, de Derechos Humanos, porque eso tiene mucho más sentido.


Ahora bien, cuando uno se pone a hablar de estos temas, una de las cuestiones que sobresale es el de la independencia judicial como parte de un sistema constitucional de garantías y de derechos fundamentales. 


¿Existe la independencia judicial? Más que nada, confío en la recopilación de datos históricos. Entonces, me voy a permitir leerles una parte del trabajo que escribí en el año 1998, al que no tengo nada que enmendar, pero que sí puedo complementar, según la experiencia adquirida hasta este momento.


En aquel tiempo dije: “La evolución educativa argentina en estos   años prodictatoriales puede definirse con la idea de una ilusión frustrada.


En la primavera democratizante de 1983-1987, los jueces jugaron un rol de importancia: fueron descubiertos por los medios y por la opinión pública; enviaron a prisión enjuiciados a algunos de los mayores responsables del terrorismo dictatorial y, después, los condenaron. A la vez, la Corte Suprema Nacional se orientó decisivamente en el compromiso con los derechos fundamentales.


A partir del gran revés de aquel intento de democratización -revés que no creía definitivo por aquel entonces, porque tenía un pálpito más o menos adecuado- que se produjo en la fatídica Semana Santa de 1987 -y me acuerdo cuando estuve en la plaza...- la judicatura en su gran mayoría, se plegó a los nuevos vientos cuasi autoritarios y acompañó sin mayores  reservas el acotamiento de las garantías procesales penales por obras de los magistrados, más todavía que de los legisladores, y contribuyó más profusamente a la demolición de los derechos laborales y sociales. A la vez, el sistema judicial fue, por cierto, escandalosamente manipulado para asegurar el control gubernamental de los puesto claves.


Como el común de la gente había comenzado a esperar alguna posible tutela judicial para los sectores más necesitados de ellas, la desilusión llevó al descrédito, que solo podría disiparse si la Judicatura se transformara en lo que se demanda de ella: ser el órgano protector de los derechos de los consumidores, del medio ambiente, de los trabajadores, de la clase pasiva y el amparo contra los desmanes del poder y el firme dique contra la corrupción.


De la breve reseña anterior, surge que en estos quince años la Magistratura se ha ceñido a los ánimos prevalecientes en la clase política, sin seguir ninguna línea propia, pese a la responsabilidad política personal frente a la ciudadanía con la ventaja de poder promover los jueces sus idearios sin sujeción a encuadramientos de partido y, en esto, consistiría la autonomía judicial.


Los jueces no suelen concebirse a sí mismos como depositarios directos del poder público sino como simples funcionarios de una corporación técnica, cuyo interés es servir instrumentalmente las metas fijadas por los verdaderos portadores del poder. Esto es por los líderes de los partidos políticos dominantes. 


Reparemos en que si la mayoría de los jueces concibiera su rol  en términos de Magistratura democrática responsable, de nada servirían algunos cambios en la Corte Suprema para variar la entera orientación de la jurisprudencia. La resistencia del conjunto no dejaría actuar con eficacia sobre la cúpula. 

Fíjense ustedes, que acá me estoy refiriendo al gran cambio que se produjo cuando el ex presidente Menem  amplió el número de miembros de la Corte Suprema y, de esa manera, consiguió inmediatamente que todo el aparato judicial girara hacia la posición neoliberal más decidida.

Si la realidad muestra una faz tan diferente y la Judicatura aparece como esa gris corporación, que mayoritariamente se mueve al compás de la marcha de los poderes verdaderos, hoy en día nos encontramos con una burocracia dotada de bastante espíritu corporativo, cada vez más insegura de sí misma.

En cuanto a esto, cabe reflexionar sobre la circunstancia de que las judicaturas europeas conservaron hasta el fin de la Segunda Guerra Mundial su acentuado espíritu burocrático y despolitizado, en el sentido de no poner límites a los poderes supremos del Estado, que no le concedieron hasta la pos guerra el rango de poder formalmente distinto.

Fue en Estados Unidos donde nació la judicatura-poder, capaz de producir una política propia de conservación o de cambio, pero relativamente autónoma y poco temerosa de enfrentar a los líderes políticos partidarios. Ello engendró problemas de balance de poder y competencias, que siguen desarrollándose y forman una de las partes más saludables del sistema constitucional norteamericano, lo cual ya ha dejado de ser así.

Un sistema judicial de tal tipo, daría su pleno rendimiento para el Estado constitucional, democrático y social, si en él jugase un papel importante, la idea del derecho alternativo.

Esta  idea es la forzosa consecuencia de las características autocontradictorias de los sistemas constitucionales surgidos en las grandes revoluciones modernas, que separan rigurosamente el poder político formal del efectivo poder social estamental o clasista. 

Las sociedades prerrevolucionarias no efectuaban una separación tal, y la escala social no se diferenciaba de la política: el estamento terrateniente militar, la nobleza y la alta jerarquía eclesiástica y judicial, formaban los cuerpos políticos supremos disciplinados por los monarcas absolutos cuando estos conseguían éxito, lo cual no ocurrió en Gran Bretaña y terminó fracasando en Francia.


El ideal revolucionario que sustenta el constitucionalismo reconoce ciudadanos exactamente iguales en derecho, pero no alteró en sustancia el sistema real de relaciones sociales de dominación que descansa en fundamentos psicológicos y culturales derivados de tiempos pretéritos, ni removió buena parte de la tradición jurídica que expresaba y apuntalaba esa dominación, tan real como contraria al sistema constitucional.


De allí que el derecho moderno esté recorrido por aspiraciones de libertad, igualdad y fraternidad que chocan contra el sistema real de dominación social y sus reflejos en la tradición jurídica.


Esto quiero reiterarlo y ponerlo en claro, porque es fundamental para entender y evitar esa retórica vacía con que habitualmente se tratan los temas constitucionales y políticos más serios. Por otro lado, esto está muy estudiado desde el siglo XIX.

El sistema estamental medieval, que siguió en la edad moderna, era un sistema en que no había diferencias entre los poderes de facto y de jure. En este sistema los grandes y medianos terratenientes franceses, que se dedicaban a la función militar o eran parásitos, junto con la Iglesia y las burguesías de ciertos lugares de Francia, tenían un poder muy grande, mientras que la gran mayoría del pueblo común y una parte importante de la pequeña burguesía no tenía mayor posibilidad de mover el sistema social de decisiones.

¿Cómo estaba gobernada Francia? Por una cantidad de estamentos, que formaban los parlamentos judiciales, y los estados provinciales, que eran los que tomaban las decisiones. El rey controlaba lo que podía; una de las formas de controlar era no dejar que los estados provinciales se juntaran en estados generales. La primera vez que se juntaron, en 1789, cayó la monarquía.


El sistema funcionaba con relación a la riqueza y la influencia, que significaban poder político formal legitimado.

Este es un tema básico para comprender la ciencia del derecho constitucional.

La revolución burguesa puso en movimiento la idea de que se podía formar un sistema político con prescindencia de las influencias y las relaciones sociales de poder que existían de facto. De esta forma, creó posibilidades de modificación que hacen que las constituciones burguesas, como la nuestra, tengan el valor de abrir una cierta brecha. Esta brecha solo aparece cuando existe la conciencia en muchos actores sociales de que, efectivamente, la cuestión está organizada en función de la separación de los poderes de facto y de jure que, si no consigue una autonomía en su intento cambiar las formas fácticas establecidas de poder, no puede hacerlo, porque estas formas tienen una implantación social de muchos siglos en el imaginario colectivo.

Ahí está la cuestión de la judicatura. Si vamos al caso argentino, veremos que esta fue una república oligárquica para algunos, patricia para otros; y cuando se la pudo por fin fundar luego de terribles luchas civiles, se hizo una composición entre las elites que desde la colonia predominaban de un modo u otro, y que llegaron a un modus vivendi expresado en la Constitución de 1853. 


Se trataba de un sistema en el cual  existían siempre los grandes poderes fácticos, pero como sistema de poder legítimo no funcionó nunca. Hay una obra de José Nicolás Matienzo, que fue un procurador general y ministro del interior, que lo revela claramente. Este fue un hombre que tenía una formación positivista que trasladó el derecho constitucional haciendo ver descarnadamente que el sistema político argentino de entonces poco tenía que ver con la Constitución y que era una monocracia, un gobierno del presidente, donde el presidente se valía de una cantidad de mecanismos para mantener soldado el sistema de elite de un país que nunca se había terminado de componer bien entre ellos.


Luego esto se complementó y se desarrolló en la judicatura que era salida del riñón más patricio del patriciado, que tenía por finalidad defender los intereses de este  y evitar que en los conflictos internos de elite se llegara al derramamiento de sangre y a la brutalidad que había existido en tiempos de guerras civiles. 


La Corte Suprema siempre cumplió este rol sin necesidad de que nadie la llamara o le mande misivas; estaba inserto en el sistema,


La república oligárquica duró mucho. Ni siquiera terminó con Yrigoyen ni con Alvear, pero se descompuso lentamente porque era incapaz de absorber a la masa de la elite de origen inmigratorio que iba descendiendo. Entonces, hubo una recomposición de los poderes de hecho en que las fuerzas armadas y la Iglesia entraron a ocupar un lugar que antes no habían ocupado.


Los poderes fácticos más importantes eran los que venían de la sangre y la posesión de la tierra, con una suerte de complemento indispensable que venía, por un lado, de una fuerte hegemonía cultural a través de los medios de comunicación de entonces, pero fundamentalmente de las fuerzas armadas y de la Iglesia católica, que se incorporó al gran sistema de poder fáctico.


En cuanto al sistema de poder político legal, diría que prácticamente no existió porque fuimos de dictadura en dictadura. De ahí venimos nosotros. La sociedad argentina tiene un sistema de poderes fácticos con distintas graduaciones y matices pero con una sustancia enriquecida, porque la antigua clase aristocrática agraria sigue cumpliendo un cierto papel junto con las grandes corporaciones económicas, algunas extranjeras. 


Frente a esto hay un poder constitucional que emana de una conjunción de fuerzas políticas.


Lo notable del caso judicial es que por un lado es parte formal del sistema político constitucional y, por otro lado, por su tradición es uno de los elementos ideológicos comunicacionales y legitimantes más tradicionales de la vieja república oligárquica.


También podemos decir que participa de dos naturalezas: por un lado, es uno de los elementos instrumentales de los factores reales de poder, por eso se ocupa de reprimir el delito del pobre y tratar mejor al del rico. Se ocupa de aliviar la suerte de los terroristas de estado que violan sistemáticamente los derechos humanos más fundamentales, pero le cuesta mucho en cambio castigarlos. Digamos que tiene su rol social arraigado, muy pegado a su mentalidad colectiva, porque además es una corporación que se funda en los valores sentidos y no en los valores proclamados, que en sustancia son valores de desigualdad y aristocracia. 
El espíritu general del sistema funciona así y su gente puede valer en lo individual, pero son arrollados por ese espíritu colectivo. 


Es imposible pensar en un sistema judicial que proteja los sectores mayoritarios, que son los débiles. Con frecuencia se dice que la judicatura está para proteger a las minorías frente a las mayorías, pero cuando las minorías mandan y las mayorías son débiles, la aspiración es que los jueces protejan a las mayorías frente a minorías peligrosas.


Pero la justicia es minoritaria, en el sentido de que es partidaria de las minorías. Justicia es una palabra, además, abusiva; es un ideal supremo al cual uno puede tratar de aproximarse y nada más que eso.


Teniendo en cuenta estas consideraciones, la forma en que podemos avanzar en algo, es tomando conciencia de cómo es la constitución real de la sociedad.


Hay una peligrosa ilusión dentro del derecho constitucional, que es la división de poderes, que a la vez es una interpretación teórica que dio Montesquieu a la constitución de Inglaterra del siglo XVIII.


En países como Argentina es muy difícil salir del modelo alberdiano del presidente semimonárquico, que no implica que sea dictador. Siempre fue así y es muy  difícil cambiarlo, pero sí interesa tener controles.


Para que alguna judicatura pueda controlar al poder político y a los poderes defacto que son mucho más importantes para la vida común, necesita tener una base de legitimización que solo puede salirle si cambia la integración en el antiguo sistema oligárquico en el que nació. Es decir, se trata de crear un sistema, de cambiar las alianzas con las grandes mayorías populares.


Esto no es fácil, pero un teólogo alemán decía: “Tenemos que tirar peso a las dificultades con la resistencia de la fe y con la paciencia de la esperanza”.


Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. BERGALLI.- Buenas tardes.


Desafortunadamente voy a tener que autopresentarme naturalmente, no por descortesía de la Presidencia ni mucho menos, sino por las formas y los motivos por los cuales estoy sentado aquí.


Mi nombre es Roberto Bergalli, nací en la ciudad de Buenos Aires hace 71 años y desde hace mucho tiempo, por múltiples motivos, vivo fuera del territorio de la Argentina.


Uno de los motivos fue que el 28 de junio de 1966 dimití a la Facultad de Derecho donde enseñaba y partí hacia el extranjero. Algunos regresos fueron frustrando  la idea de un regreso permanente cada vez que lo hice e infortunadamente después por la falta de militancia en organizaciones o de relación en ese ámbito organizacional se me ocurre regresar en enero de 1976.


Imaginarán, estuve a punto de perder la vida, desaparecí por varios meses y, gracias a la influencia de las universidades y sobre todo de los gobiernos de la República Federal Alemana y de Italia, aparecí en la superficie de este horizonte penitenciario que se genera a partir de 1976.


Posteriormente fui expulsado a los 22 meses de estar ahí y volví a la República Federal Alemana donde estuve trabajando durante muchos años en la vida universitaria y, por último, viví y trabajé en Barcelona donde me acabo de jubilar. 

Por lo tanto, me es más fácil volver a la Argentina y tener la posibilidad de reencontrarme con gente que conocí en mi juventud y uno de los cuales ha motivado que esté presente en esta Jornada, es mi amigo Schiffrin de otras épocas, con quien por múltiples razones de actividad universitaria aquí, en Alemania y en otros lugares me he sentido muy relacionado. Schiffrin no se ha sentido relacionado conmigo porque me ignoró en los últimos 20 años, pero ante mi presencia aquí se ha aprovechado para hacer que esta Cámara tuviera la gentileza de invitarme. Este es el motivo por el cual estoy aquí.

Soy jurista, por lo menos, terminé Derecho hace 50 años y luego estudié otras disciplinas sociales. Esto es simplemente para autopresentarme, porque en cualquier caso soy un jurista arrepentido y soy un sociólogo del Derecho, de la política y de todas las cosas que vinculan a la vida, sobre todo, a esta vida tan tremenda que nos toca vivir, tratando de interpretar fenómenos sociales en un contexto socio político, cultural, económico y, en definitiva, en un contexto humano.

Me he ocupado y me ocupo mucho de la cultura jurídica. La cultura jurídica es muy peculiar. Como toda cultura así denominada es un ámbito simbólico de comunicación mediante la cual se transmiten signos, ideas y representaciones sociales a través del espacio del tiempo, generalmente en un ámbito contextualizado por ese marco político, social y económico al que estoy haciendo referencia.

Ocupándome de la cultura jurídica me llegó el turno y por otros motivos, de ocuparme de la cultura de los jueces y en particular, de la cultura de la jurisdicción porque creo que esa es la denominación más apropiada para hablar de lo que estamos intentando aquí discutir o debatir.

No me voy a ocupar de la Argentina porque me pueden acusar de que no estoy al tanto de lo que pasa, pero el ciber espacio hoy nos facilita un ámbito comunicacional insospechado, por lo menos para mí cuando era joven y para buena parte de los que están presentes. También hay que tener en cuenta la relación con los amigos que viven en la Argentina y los viajes que he realizado por la Argentina y por América Latina.

Por motivos de orden académico viajo bastante por América Latina y dentro del concierto de los ámbitos culturales a los que tengo acceso, fundamentalmente, por razones idiomáticas y por haber vivido en el Reino Unido, en Alemania, en Italia y en España, en Cataluña en especial, no voy a referirme a la Argentina, pero sí a una cita que ha hecho mi amigo Schiffrin porque no puedo obviarla. Pido disculpas.

Esto que se denomina como la cuestión relativa o la independencia judicial, no se puede tratar y, en particular a los tiempos que corren en todo el ámbito de occidente, si no se alude a ella dentro del marco de desarrollo de la cultura jurídica moderna.

Dentro de esta última, es necesario señalar aquellos fenómenos que hicieron de las reglas jurídicas el elemento central de lo que se llama de alguna forma el Derecho. Son instrumentos de imposible interpretación en el origen de la modernidad y de a poco en más adecuados y plausibles análisis para sus aplicaciones ulteriores.

En estas actividades ha sido de relevante capacidad lo que me place denominar como jurisdicción. Los jueces, los magistrados judiciales son actores, son sujetos  que se mueven en el ámbito de la jurisdicción. La jurisdicción es la capacidad de los estados de Derecho y en particular, los estados constitucionales del Derecho, nacidos después del holocausto y de la recuperación de las vidas sociales, -digamos- de las sociedades centrales al capitalismo y acumulación, encargadas de aplicar el derecho vigente.


Ese derecho, que son reglas o preceptos que contienen normas, mandatos o prohibiciones, se especializa, según la organización de esa jurisdicción, en terrenos de aplicación de esas normas, de esos preceptos. 


Creo que el terreno que más nos convoca aquí es el punitivo, el terreno penal. Estamos hablando de reglas jurídico-penales, por lo tanto, la jurisdicción a que me voy a dedicar es a la penal. 


La jurisdicción penal, entonces, recibe muchos nombres en las Constituciones sociales: algunos la llaman Poder Judicial, invoco aquí a la española de 1978 que tiene una especial dedicación capitular, por ejemplo, en el capítulo 6º, que lo titula “Del Poder Judicial”, con mayúsculas ambas, Poder y Judicial. 


Naturalmente, a un jurista, esto que yo pueda decir le va a parecer de extrema ignorancia. 


¿Cuál es el Poder que traduce o pretende representar ese Poder Judicial de las Constituciones sociales? Evidentemente, es, primero, el poder de aplicar las reglas jurídicas; esas reglas jurídicas son el resultado de un proceso de producción de tales reglas. 


Las reglas jurídicas que nacen de estas asambleas legislativas, se presume que son producidas por los legisladores y no hay nada más falaz. Las reglas son el resultado de los movimientos de unos intereses sociales que impulsan la creación de reglas en una dirección o en otra. Lo que hacen los legisladores es dar la forma y estructura de una ley que es, en definitiva, el aspecto central de estas reglas jurídicas, es decir, el derecho. 


Este es el resultado de un larguísimo proceso cultural que se concreta en la configuración de un principio por el cual los juristas y los Estados democráticos se guían, como es el principio de legalidad. 


La legalidad vigente en un determinado ámbito político, estatal y, por lo tanto, sobre una sociedad, es el ámbito determinado por las leyes producidas de esa manera. 


Reitero que esas leyes se producen por el movimiento de muchísimos intereses sociales de los cuales los juristas ni se enteran y, quizás, tampoco los legisladores.


Los juristas creen que las reglas jurídicas nacen de sus ombligos y todos sabemos que cuando nos desvestimos a la noche, por más que nos hayamos duchado por la mañana, encontramos una pelusa en el ombligo.


Eso supone o traduce que las reglas nacen en un lugar que efectivamente no es el idóneo para producirlas, que ambiciona el conjunto de la sociedad a fin de realizar una convivencia pacífica, regular, en fin, observante de los intereses de los demás. 


Pero esas reglas, una vez que se crean, deben ser aplicadas; las leyes no están adornando los Códigos Penales, etcétera, porque hay unos señores y señoras –hoy preferentemente señoras, en buena hora- que están envestidos de la capacidad de aplicar esas leyes.


¡Cuidado!, Estamos hablando de reglas jurídicas penales. Esas leyes no sólo son interpretadas por la jurisdicción, sino que son interpretadas, primero, por los que están investidos de la capacidad de interpretarlas y, en organizaciones como las de la República Argentina, los primeros que están atribuidos de esta capacidad son las Fuerzas de Seguridad, que son las que pueden decir en un momento dado o en una determinada circunstancia, parece que se ha producido una conducta criminal o delictiva y entonces, “marche preso” o “váyase tranquilo que ya lo van a llamar”. 

En un segundo paso, aparece, entonces, la jurisdicción, los actores, los jueces y/o juezas, que interpretan el derecho en un segundo nivel o vertiente de ese principio de legalidad. 


La primera vertiente la llamamos el principio de legalidad en abstracto, porque se encuentra en las leyes. Por ejemplo, cuando dice el que matare a otro de tanto a tanto; el que se apodere de una cosa total o parcialmente ajena comete el delito de hurto y de tanto a tanto, pero cuando José Pérez esgrime el cuchillo y le pega una puñalada a Juan González y le quita la vida, tenemos que aplicar las normas abstractas. Y ese decir del derecho lo realiza la juris diccio. Decir el derecho en un momento preciso y concreto, aplicando el principio de legalidad en forma precisa y concreta da lugar a que en esos casos, empiece a funcionar el entorno del sistema penal, fuerzas de policía, seguridad, fiscalía, jueces, magistrados, etcétera.


Esto tiene una historia multi centenaria, ese derecho que existe en los códigos, las leyes, como es el Derecho Civil, el Derecho Mercantil, el Derecho Administrativo, el Derecho Procesal, etcétera, fueron creados a través de la historia como resultado de esos movimientos de intereses sociales en cada uno de los ámbitos que se llamaron estados o naciones. Y todo esto es el producto de una visión de la vida social. 


Cuando Napoleón Bonaparte convocó a Pourtalie y le dijo: hazme un Código Civil. Pidió un Código que constituya la propiedad privada de los bienes, que identifique a las personas desde su nacimiento hasta su muerte, por lo tanto había que identificar qué es el nacimiento y qué es la muerte; posibilite la transmisión del patrimonio, que le dé nombre y apellido a las personas y que sucesivamente cada Estado Nación de ese proyecto -que era el proyecto de una burguesía renaciente, después del movimiento revolucionario del XVIII- queda legalizado y quede en forma imperecederamente establecido. Ya Dalmacio Vélez Sársfield y  la mayoría de los códigos civiles aplicaron como modelo ese código napoleónico.


Es decir, desde ese Código se proyectó una visión de los individuos, de las personas, las familias, los patrimonios, que creo que tienen una cierta visión ideológica, que puede ser paralela a otras visiones e ideológica en el mejor sentido de la palabra.


Se debe proyectar una perspectiva cuando existen otras perspectivas que pueden ser convergentes como contrastantes. Lo ideológico es lo parcial que puede ser deformado desde la perspectiva que estamos viendo.


Ese es el derecho moderno, el derecho occidental es un derecho de fuerte proyección ideológica que ha consolidado unos intereses que con el tiempo se han ido afirmando pero siempre planteando que la vida de los seres humanos debe ser de esa manera.


El Derecho Penal no es nada más que el uso de la coerción para afirmar muchos derechos que al comienzo fueron derechos subjetivos, derechos de las personas, necesidades dignas de protección No hay derecho si no hay necesidad de hacer el Derecho.


El Derecho es como lo más, si no unánimemente, homogéneamente aceptado por quienes participan en la producción de ese Derecho. Es en definitiva, un instrumento de consolidación de determinados vínculos sociales, patrimoniales, etcétera, ergo, el Derecho Penal no hace más que venir para ofrecer una protección punitiva, es decir amenazar con una coerción a quienes ataquen o agredan a esos bienes jurídicos que el Derecho Civil, en particular, y todos los derechos complementarios han dado lugar a ese nacimiento. 


De modo tal que la jurisdicción es un ámbito indispensablemente complementario de la necesidad de que determinados bienes jurídicos sean protegidos con toda la fuerza que supone que le da una legalidad de naturaleza democrática. Acá estamos hablando de los estados  constitucionales  y democráticos de derecho y no del derecho premoderno o del príncipe. 


La jurisdicción interpreta y dice que parece que José González sí esgrimió un arma con la cual eliminó a Juan Pérez, pero de todos modos esa afirmación que hace la jurisdicción no es la verdad de lo acontecido, sino que es la verdad jurídica, la que se encuentra enmarcada en toda esta serie de aspectos que continúan siendo una proyección ideológica de la vida social. 


¿De dónde provienen y quiénes son estos actores, jueces, magistrados o fiscales?, ¿por qué están instalados en esos lugares que les otorga esa capacidad? En ese proceso al que aludió anteriormente el doctor Schiffrin, entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, que había producido las revoluciones del siglo XIX y particularmente la Francesa, había una gran duda, una gran ambigüedad. Necesitamos que alguien intervenga para decir si los actos de estos verdaderos poderes políticos del Estado moderno -que recién se estaban afirmando-, cuentan con el aval de quienes han intervenido en el surgimiento de estos poderes.


Ese aval lo pudimos identificar perfectamente en la centuria y media posterior que es el de la voluntad popular, manifestada e instrumentada por diversos canales. Pero cuidado si como esos señores que ejercían la jurisdicción -entonces, eran solo señores, no había señoras, ¿para qué?-  el derecho es masculino, de propietarios, de incluidos socialmente y presumiblemente laicos, aunque tengan una herencia de arrastre de unos milenios de confusión entre delito y pecado o entre creencias o explicaciones divinas sobre el origen de las cosas. 


Esas revoluciones fueron producto del movimiento fundante de la modernidad como fue el iluminismo -acá todavía lo llaman ilustración pero el nombre es iluminismo- que significa dar luz a lo que está opacado, cubierto por un velo o a lo que se explica desde la creencia y que se supone la verdad. 

El Derecho Moderno vino precisamente a quitar esos velos, pero les puso otros, los cubrió con otros principios que estaban ínsitos en las reglas jurídicas. 

De modo que los jueces y las juezas aplican ese Derecho interpretándolo y este fue el gran fenómeno que rompió con los moldes del nacimiento del Derecho Moderno. El Derecho no se interpreta –decían los primeros modernos-, sino que se aplica. El juez es la bouche de la loi, es la boca de las palabras de la ley, pero la ley dice: “el que matare a otro o el que se apodere”, no dice: “la que se apodere”, y las señoras se apoderan eh, ¡caray que se apoderan! Es por eso que digo que el molde de ese derecho es ideológico, es masculino, como el derecho de propietarios, de incluidos, incluso llega a ser derecho de creyentes.

De forma tal que al aplicar la ley, estos señores y señoras están investidos de una capacidad que ha sido el fruto de una lucha a lo largo de la modernidad.

A ver, señor -dice el juez-, ¿la acción de pegar la puñalada era una acción que en su origen tuvo el objetivo de eliminar físicamente a ese hombre? Matar es eliminar físicamente a una persona. Se la puede eliminar con más o menos voluntad, pero entonces, se vienen los matices que el Derecho Penal introdujo afortunadamente después de grandes luchas.

Los juristas y, por lo tanto, los jueces –porque son juristas, porque salen de la misma Facultad de Derecho de la que salen todos los juristas-, los que aplican el Derecho, estudian el Derecho, sobre todo en el ámbito continental europeo y, en particular, en algunos países y nosotros somos desafortunadamente herederos en eso del ámbito más oscurantista sobre el Derecho, que es el ámbito hispánico, no desarrollan capacidad para la interpretación global del Derecho, no pueden.

Los juristas que están acá tendrán que estar de acuerdo conmigo, por más que rechacen lo que estoy diciendo. Se estudia el derecho positivo, fundamentalmente. Yo no te voy a dar el diploma de licenciado en Derecho si tú no conoces el Derecho Constitucional, Administrativo, Civil y no me lo sabes aplicar con las leyes procesales.

Resulta que viene el enano de turno –en este caso soy yo- y le dice: oiga, ¿usted sabe cómo se produjo ese Derecho? y ¿usted sabe cómo se está aplicando ese Derecho? Es decir, ¿cómo está interpretando el Derecho este señor? ¿a partir de qué? Con un desconocimiento de las reglas. Hay una acción, esta acción es típica, adecuada a una figura de delito prevista por el Código Penal, es antijurídica porque ha sido realizada contra el Derecho y, además, lo ha realizado un sujeto con voluntad. O sea, que es culpable, es responsable criminalmente. Eventualmente, también es peligroso –otra historia tremebunda de la cultura jurídica moderna- y, entonces, lo voy a condenar a tantos años de privación de libertad y a una medida de seguridad para tenerlo guardadito, no vaya a ser que reaparezca por allá.

Esa interpretación y esa aplicación de las reglas se hace desde una perspectiva ideológica. La sociedad debe ser de esta manera, como lo dicen las reglas. Eso está en manos de una clase judicial, con las connotaciones a las que ha hecho referencia el doctor Schiffrin hace un momento.

¿Qué pasa en otros ámbitos? Pasa lo mismo y en los ámbitos de Derecho escrito, con mayor razón, pero también pasa en los ámbitos de Derecho no escrito, aún cuando cada vez es menos no escrito ese Derecho, porque el Derecho Británico, en particular, está sufriendo procesos de estatutización acelerada después de la Segunda Guerra Mundial.


La jurisdicción, en el Reino Unido de Gran Bretaña, puede actuar utilizando dos recursos: el antiguo sistema de los principios y las categorías que permiten interpretar antecedentes judiciales equiparables al caso bajo juzgamiento o, según el tipo de conducta y acuerdos entre las partes, obviamente, los autores de los hechos, en particular, se puede aplicar un estatuto, si existe, para tal tipo de delitos: el estatuto para el delito de violación o para el delito de robo, etcétera. 


Preferentemente, los jueces del ámbito británico están formados para interpretar los precedentes y trasladarlos a la decisión que tienen que adoptar. Eso lo realizan señores que no son miembros de ningún Poder Judicial. 


Los jueces que integran la jurisdicción británica son tan miembros del sistema político general como que provienen de una organización que nace de la cabeza del Parlamento. Aplican los precedentes interpretando un derecho que está en el aire. 


Esos señores jamás se opusieron al problema de la independencia judicial. Ser juez, en Gran Bretaña, siempre ha tenido un prestigio social, intelectual, de honestidad, de tradición, aunque esa Judicatura, en los últimos veinte años, se ha ido manchando de situaciones feas, sobre todo, por el problema irlandés. Convalidaron hechos gravísimos, pero recibieron su repudio a nivel político, en general.


Las magistraturas o las judicaturas del ámbito continental europeo han tratado, con los otros actores del sistema político, de ubicarlos en una posición que no fueran alcanzados por la crítica social y, sobre todo, por el reproche de haber actuado en desacuerdo con el mandato que recibieron.


Estos señores optaron por la actividad jurisdiccional y se presentaron a concursos de oposición, para ello, obtuvieron una  graduatoria, fueron destinados a un lugar y empezaron a ejercer su jurisdicción. Esto pasa en casi todos los órdenes continentales europeos con las diferencias que suponen los sistemas federales de los regionales, de los autonómicos o de los centralistas, como el francés.


Ellos están encargados de aplicar el derecho de las leyes, es decir, que hacen su interpretación, una interpretación que está orientada por la doctrina de los eminentes juristas y por las decisiones de los Tribunales que han tomado una última resolución, en algún asunto.


Su cuestionamiento está relacionado con la aplicación de las leyes, no son señores que por actuar ostensiblemente dentro del sistema político fueron reprobados por esa actividad. La pregunta que me dirige hacia una conclusión es la siguiente: esos señores que interpretan el Derecho, un derecho que se presume inocuo, neutral y que proviene de la decisión de la representación popular, ¿perciben, se dan cuenta si, efectivamente, todo ello viene de algún lugar?; porque esos sistemas jurisdiccionales, esas administraciones de justicia, es decir, el aparato, la estructura, son el resultado de asignaciones o atribuciones que provenían, en ese entonces, del propio Poder Ejecutivo, del Ministro de Justicia o el Presidente de la República, como es aún el caso de la Argentina.

Se han ido creando precisamente para eso, para no ser jurisdicción, pero sí para gobernar la actividad de los jueces, para reclutarlos, seleccionarlos, nombrarlos; sancionarlos administrativamente, expulsarlos de la actividad jurisdiccional si cometen alguna falta grave.
Por lo tanto, están regidos por leyes orgánicas de las administraciones de justicia que son leyes del Estado.


Entonces, estos señores, como no tienen responsabilidad ostensiblemente política, se sienten irresponsables. Diría que en todas las clases judiciales son irresponsables en muchos sentidos; en el sentido de que no saben lo que tienen en sus manos, no tienen formación. Se han formado como todos los juristas del planeta occidental, es decir, sin conocimientos de disciplinas sociales, antropológicas, psicológicas, de economía o de teoría del Estado. Conocen el Derecho Positivo y los elementos que lo componen, pero no saben nada más. 


La educación legal en nuestra tradición cultural, incluida la Argentina, es una educación paupérrima, es una educación que pretende hacerlos asépticos a estos señores que aplican el Derecho. No saben quiénes son las personas a las cuales se lo están aplicando.


Hay mecanismos que hacen que se muevan dentro de un subsistema político compuesto por el Parlamento, los partidos políticos representados en el Parlamento y, en la Argentina –permítanme que me introduzca-, en algunos niveles del Poder Ejecutivo.


Como resultado de todo esto, los irresponsables jueces, han generado en la historia moderna y, sobre todo postmoderna, cuando las sociedades cambian y empiezan a verificar que el bienestar, que es el objetivo máximo se pierde, se extravía, cuando la famosa globalización hace todavía mucho más esclavos a los individuos, cuando la transfronterización de las actividades internacionales, la eliminación de la faz de la tierra de conjuntos de personas que creyeron que una actividad productiva que se instalaba que se instalaba en su ámbito territorial les iba a hacer ver, a través de la televisión, una vida semejante a la que verifican en Europa y después resulta que esa actividad productiva desaparece y buenas noches, estos señores se quedan con tres cuartos de narices y le van a reclamar a Gardel, diría un porteño.


Así va la vida y así vamos las sociedades; evidentemente, la situación se va haciendo cada día más mortal, más dramática, más patética. Si antes se violaban los derechos individuales subjetivos: la vida, la integración física o psíquica, las libertades fundamentales y el honor de las personas, hoy se violan los derechos humanos colectivos: a la vivienda, al trabajo, a la salud pública, al consumo y se viola el derecho al panorama, cuando instalan un palazzaccio frente a un litoral bello del cual todavía podemos gozar todos. Se violan tantas cosas, que son derechos humanos tan humanos como los primeros, porque sin ellos, no vivimos y, si no vivimos, pues ¿qué hacemos?


Después de estas desperdigadas opiniones que me permitís que haya formulado de una manera quizás inconexa o abrupta, quiero aludir precisamente a un comportamiento judicial que nos preocupó mucho a quienes confiamos en la recuperación de un sistema de convivencia democrático en este país, al cual se ha referido Schiffrin, de modo que quien irá preso primero será él; después iré yo. 


Él lo llamó el “replegamiento de la judicatura” después de los famosos hechos de la Semana Santa del ’87 hacia campos de rechazo de los derechos individuales y sociales, pero yo me referiré a otro hecho que él conoce muy bien y que fue resultado también de una frustración acerca de una esperanza que alentábamos muchos a comienzos de la década del 80, que es la composición de esa administración de justicia.


Hoy los interrogaba sobre quiénes son, de dónde vienen y ya Schiffrin los ubicó social y sociológicamente en un contexto más o menos actual; yo me encargué de pergeñar los instrumentos con que cuentan y, sobre todo, el papel que cumplen.


Hoy los jueces cumplen un relevante papel social, porque son cada vez más convocados en todos lados, si cada vez se violan más los derechos humanos de primera o de segunda generación, porque el modelo de desarrollo en el que estamos involucrados en el planeta, desde China hasta el Atlántico de esta vertiente, es de absoluta injusticia, de total desigualdad, de profunda acumulación de la riqueza, de vastísima exclusión social. La exclusión social es lo que lo caracteriza, podéis ir por las capitales más grandes del mundo y vas a encontrar cientos, miles de personas durmiendo en los cajeros automáticos, tiradas en las escaleras de los palacios, viviendo en la forma más inferior que se pueda suponer.


Fue una gran oportunidad histórica la del ’83, sin duda, para muchas cosas; en algunos niveles se obtuvo un resultado positivo, pero en el nivel de la jurisdicción se jugó en contra o con los ojos cerrados, pensando que se hizo con intenciones muy propias.


Existió una oportunidad histórica, porque el 78 por ciento de la clase judicial federal y ordinaria, en particular, en Buenos Aires, era absolutamente  espuria, sus nombramientos –como se decía entonces- provenían de una designación de un Poder Ejecutivo que no tenía convalidación senatorial, porque no había Senado, no había parlamento, no había Congreso. Todo esto movió sobre la base de lo que llamamos la aristocracia judicial, invocando una tradición de apellidos, de estirpes judiciales, etcétera.


Algunos de estos señores fueron los que integraron hasta la propia Cámara Penal Federal, pero hubo un señor en particular que había sido secretario de la Corte Suprema durante el gobierno de Videla y quien fue el encargado de rechazar los 7.300 hábeas corpus que se plantearon incluido, por supuesto, el mío.


Ese señor presidió la Cámara Federal; ese señor fue decano de la Facultad de Derecho de Buenos Aires una vez recuperada la democracia y fue uno de los tantos representantes que, a pesar de haber participado en esa Cámara y en esa decisión jurisdiccional, había sido concupiscente con la burocracia militar y genocida, sobre todo de los años ´76 en adelante.


Existía la posibilidad de decirles a todos y cada uno de los miembros de ese conjunto: ¿usted de dónde proviene? ¿cuáles son sus títulos para ser juez? Y, ante la respuesta: “yo recibí el nombramiento del ministro tal”, es decir de un régimen ilegítimo, responderles: “bueno, señor, mucho gusto y gracias pero, de acuerdo a lo que la Constitución nos permite, vamos a nombrar a las personas que van a tener un cierto reconocimiento”. 


Siempre pervive la ilegitimidad democrática de los cargos judiciales y estos señores no nacen por la voluntad popular; esto es absolutamente debatible y estoy de acuerdo en hacerlo pero, de cualquier manera, estos señores no poseen la legitimidad democrática que tienen los integrantes de los otros poderes.


Entonces, estos señores se podrían haber ido a su casa y podrían haber sido sustituidos por personas con la legitimidad que le otorga el sistema constitucional que se ha gestado en la Argentina, el cual es criticable y polémico, pero que supone en el origen de los cargos judiciales un cierto reconocimiento institucional.


Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Agradecemos a los doctores Schiffrin y Bergalli sus exposiciones y vamos a invitar a la doctora Andrea Pochak a desarrollar el tema “Integración, mecanismo de selección y funciones del Consejo de la Magistratura”.

Sra. POCHAK.- Buenas tardes. Muchas gracias por la invitación.


Ante todo, les pido disculpas porque voy a bajar a tierra estas exposiciones del doctor Schiffrin y del doctor Bergalli, que fueron muy interesantes.


Tengo que hablar de la realidad bonaerense, en lo que hace a la Justicia, a la integración de la misma y, lamentablemente, no tengo buenas noticias para darles. 


Para  nuestra  organización, el CELS, hay una estrecha relación entre los derechos humanos y la Justicia. Por eso, hace un par de años decidimos crear un Programa de Justicia Democrática, porque entendíamos que si no nos involucrábamos en una reforma de la administración de justicia, no íbamos a poder garantizar  eficientemente los derechos humanos.


Como decía, hay una íntima relación entre una justicia democrática, independiente, efectiva y la vigencia de los derechos humanos. Por esa razón, nos preocupa lo que sucede en la provincia de Buenos Aires. Por lo tanto, no se puede hablar de integración de la Justicia, del Consejo de la Magistratura, ni del proceso de selección, sin hablar del contexto de la Provincia.


Como se expresaba hoy aquí, el sistema carcelario está colapsado y el ochenta por ciento de las personas privadas de la libertad son inocentes, porque se encuentran en prisión preventiva. También se llevan a cabo torturas en las comisarías y en las cárceles, además de armarse causas fraguadas. Es una práctica en la provincia de Buenos Aires encontrar “perejiles” para imputarle delitos.


Reitero, el sistema Judicial y, sobre todo, el Penal están colapsados. No se garantiza el acceso a la Justicia y los funcionarios judiciales honestos que investigan casos de corrupción son perseguidos. Este es el contexto de la Justicia y de los derechos humanos en la provincia de Buenos Aires.


Esto sucede en esta Provincia, dado que existe un sistema deficiente, como así también, una Justicia integrada de una determinada manera, que permite que esto suceda. 


Me voy a referir específicamente a lo que sucede con el sistema de designación de jueces. El Consejo de la Magistratura de la provincia de Buenos Aires actúa de manera poco transparente puesto que, en general, las sesiones son secretas, no se permite el acceso a las actas, por lo tanto, nadie sabe lo que está pasando y tampoco se permite la participación ciudadana.

La Reforma Legal que se llevó a cabo hace pocos meses y que introdujo algunas modificaciones, en realidad,  fue solamente formal y poco real, de manera que la participación ciudadana no existe.


El artículo 28 de esa  nueva Ley establece que solamente podrán participar aquellas asociaciones civiles sin fines de lucro, con inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, que tengan como objeto social exclusivo el mejoramiento del servicio de Justicia. Por lo tanto,  cabe preguntarse si alguno de ustedes tiene conocimiento de ese tipo de organizaciones, porque nosotros no conocemos ninguna que pueda participar en el Consejo de la Magistratura.


En el ámbito Nacional, impulsamos una reforma que realmente implicó un cambio sustancial. A fines de 2001, en plena crisis social, política, institucional, cuando el país se caía a pedazos, la gente –entre otras cosas- reclamaba en la puerta de los tribunales. Realmente, ese fue un hecho histórico y, en ese momento, se pedía la renuncia de todos, pero el CELS, sin embargo, dio otro mensaje a la sociedad, en el sentido de que el remedio no podía ser peor que la enfermedad, de manera que había que mejorar las instituciones para que eso no volviera a suceder. 

Por lo tanto,  había que mejorar el sistema de destitución de jueces para que los corruptos se fueran pero, a la vez, era necesario modificar el sistema de administración de justicia para evitar que, una vez removidos esos jueces, no volviera a suceder lo mismo.
Afortunadamente, algunas de esas reformas se implementaron y fueron incorporadas como políticas de Estado.

De esta forma, se gestaron los decretos 222 y 588, que permitieron la participación ciudadana en el proceso de designación de jueces, y no solo de los jueces de la Corte Suprema -como ocurre en la provincia de Buenos Aires, donde hay un decreto que replica al 222 y permite la participación ciudadana para la designación de jueces de la Suprema Corte o del Procurador General-, sino de todos los funcionarios judiciales: jueces, fiscales y defensores. De este modo, se permite realmente la participación ciudadana para la designación de cualquier funcionario judicial y para cualquier ciudadano que no tenga inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, ni tenga como objeto social exclusivo el mejoramiento del servicio de Justicia.


Es fundamental, en este sentido, una reforma de la Ley del Consejo de la Magistratura de la Provincia.


Además, hay un problema con su integración, ya que el Consejo de la Magistratura de la Provincia no tiene una pluralidad de voces, es decir, lo integran políticos, jueces y abogados, excluyendo al resto de los ciudadanos. Creo que hay que implementar una reforma muy importante, porque es necesario que haya nuevas voces hablando de Justicia.


Uno de los grandes aportes que las organizaciones de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil han hecho en los últimos años es el haber incorporado una nueva voz al debate sobre la Justicia. Desde la recuperación de la democracia ha empezado a darse un debate sobre reforma judicial y, sin embargo, la Justicia no ha cambiado. porque el debate ha quedado en pocas voces. 

Por lo tanto, una reforma a hacer al Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires es democratizarlo incorporando en él nuevas voces. Hay que escuchar la voz de los usuarios y las víctimas de la Administración de Justicia, que también deben opinar.


Todo esto no significa que el CELS tenga una voz antipolítica. Cuando intervenimos en el debate sobre el Consejo de la Magistratura de la Nación fuimos muy críticos sobre la reforma que se llevó adelante desde el Poder Ejecutivo, pero no sostuvimos un mensaje antipolítico. No creemos que los políticos tienen que quedar afuera del Consejo de la Magistratura; sabemos que es muy importante que los sectores políticos discutan sobre la justicia, pero también sabemos que es necesario que haya política diversa y pluralidad de voces dentro del sector político.


Por eso nos preocupa, por ejemplo, que haya integrantes del Consejo de la Magistratura que, a su vez, sean integrantes de la Comisión de Acuerdos del Senado de la Provincia. Son siempre las mismas personas las que deciden quiénes serán los jueces que integren las judicaturas, es decir, que hay, nuevamente, un problema de pluralidad de voces. Cuando las mismas personas intervienen en cada una de las etapas de designación de un magistrado, los filtros no están funcionando correctamente.


Esto tan teórico que he mencionado se traduce en los casos concretos. Por un lado, porque el sistema funciona como lo hace, se eligen jueces que no deberían ser jueces, o fiscales que no deberían ser fiscales, y por otro lado, se sanciona a fiscales y a jueces que han desarrollado extraordinariamente su función.


Un caso de esto último es el del fiscal Domínguez, que está aquí presente, que llevó adelante una investigación impresionante con relación a casos de corrupción, a pesar de lo cual fue sancionado por la Procuradora General. El motivo de su sanción fue haber pedido que se investigue el sistema de designación de jueces, a raíz de un anónimo que le llegó que daba cuenta de que en el Consejo de la Magistratura no estaban funcionando las cosas correctamente y habrían arreglos entre los consejeros políticos para designar a tal o cual juez como candidato; puso esto en conocimiento de las diferentes autoridades, entre ellas, la Asociación de Magistrados.

Sin embargo la Asociación de Magistrados puso esto en conocimiento de la jefa del fiscal Domínguez, de la Procuradora General, y por ese motivo la Procuradora sancionó al fiscal. Algo raro está pasando si los que realmente cumplen su función son sancionados.


Otra cosa que debería llamarnos la atención es que personas que no investigaron correctamente casos de tortura, sean ascendidos a jueces. Nosotros, desde el CELS y desde la Comisión Provincial por la Memoria hemos cuestionado a una fiscal que se estaba candidateando como jueza y hemos dicho que esa fiscal no podía ser jueza porque no había investigado correctamente un caso de tortura, ya que había permitido que un caso aberrante de tortura termine en impunidad.


Pues bien, el Consejo de la Magistratura avanzó en su trámite, el Poder Ejecutivo presentó a esa candidata dentro de la terna y en Senado la designó. Esto quiere decir que no funcionan los filtros en el Consejo de la Magistratura ni en el Poder Ejecutivo, entre otras razones porque el poder no es transparente ni participativo.


No son hechos aislados los que hablan de las prácticas sistemáticas de tortura en la provincia de Buenos Aires; no es casual que existan prácticas sistemáticas de tortura, y si los jueces no investigan se van a seguir cometiendo estas prácticas. 


Existe otro ejemplo de un juez de San Nicolás, que había rechazado in limine hábeas corpus sobre la situación de detenidos. No sólo los había rechazado in limine como en la época de la dictadura, sino que había puesto costas al abogado defensor oficial que se había animado a presentar un hábeas corpus, como si fuera un abuso del derecho presentar un hábeas corpus a favor de un detenido. Ese juez que rechazó in limine esos hábeas corpus, ante una clara situación de violación de derechos humanos en detenidos, también fue ascendido por el Consejo de la Magistratura a camarista.


Entonces, el sistema de designación de jueces que existe en la Provincia de Buenos Aires está claramente vinculado con la situación institucional de la Provincia, con la situación de vulneración de derechos humanos y por eso me parece que estas jornadas deberían servir como un llamado de atención para generar tal vez desde este ámbito, un espacio para discutir seriamente una reforma a lo que está pasando en la Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


Espero que esta breve charla haya sido un aporte a esa necesidad de reforma. Mucha gracias. (APLAUSOS)

Sr. LOCUTOR.- A continuación  hará uso de la palabra el doctor Fabián Salvioli, director del Instituto  de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata.

Sr. SALVIOLI.- Si bien es cierto que todas las exposiciones han sido muy enriquecedoras, he disfrutado particularmente de la exposición de Andrea Pochak, porque creo que las cosas deben ser dichas con nombre y apellido.


Hace un mes participé en una jornada que tenía el mismo nombre que ésta, Independencia Judicial y Derechos Humanos, en el Aula Magna de la Facultad de Derecho, donde expuse sobre la pretendida reforma del Poder Ejecutivo al Tribunal de Casación. 


En este caso, la reforma es bastante discutida desde el punto de vista de los derechos humanos. Pareciera que, salvo honrosas excepciones, al Poder Judicial le preocupa muy poco la relación entre independencia judicial y derechos humanos, salvo en la medida que afecte sus más propios intereses.


Es cierto que estoy atravesado por algunos amores fundacionales, uno de ellos es la educación. Soy básicamente docente en la Facultad de Derecho, y la verdad, los dos amores fundacionales institucionales -los personales no son para exponer aquí- que han atravesado mi vida, tienen que ver con la educación y la justicia, no con el derecho.


Y esa formación positivista de la cual tanto se nos habló, que tanto daño nos ha hecho, ha confundido permanentemente la Justicia con el Derecho. Y la verdad es que sería muy bueno que el Derecho se parezca a la Justicia, sin embargo muchas veces el Derecho va contra la Justicia.


Y me parece importante entonces haber propuesto como tema "Estándares de derechos humanos como parámetros de medición del comportamiento en la función pública", porque en una reunión de altas autoridades de derechos humanos del Mercosur que se hizo en Brasilia, hace tres semanas, me permití señalar que altas autoridades en derechos humanos tienen que ser todas las personas que trabajan en la política pública, no sólo quienes están en una secretaría de derechos humanos o presidiendo una comisión de derechos humanos legislativa. Creo que el director de un hospital tiene que ser una alta autoridad en derechos humanos, porque allí se juegan precisamente derechos humanos, como el derecho a la salud.


Sin embargo ha costado mucho instalar los derechos humanos y cuesta mucho que los derechos humanos salgan del lugar cerrado en el que están ubicados dentro de las instituciones, que a veces los tienen que aceptar, aún a regañadientes.


Y esto no sólo ocurre en el Poder Judicial; en el Poder Legislativo también. Plateábamos hace un año y medio la posibilidad de trabajar en un seminario de capacitación en técnicas legislativas en derechos humanos y un muy alto funcionario de esta Cámara de Diputados nos decía: "lo que pasa es que ustedes quieren cobrar plata". Pues no. Lo que queremos es enseñar a legislar desde el punto de vista de los derechos humanos. Esto pasó el año pasado.


Creo que los derechos humanos deben ser el eje central de toda política pública. ¿Cuál habría sido el destino del país si el Ministerio de Economía hubiera estado ocupado por personas que enfocaran la economía desde criterios de derechos humanos? 


De todos modos creo que tenemos una gran oportunidad, por la época histórica que nos toca vivir. Nos podría haber tocado vivir, por ejemplo, en la Edad Media o en cualquiera de los once siglos que duró la Edad Media y nada hubiera cambiado. Todo ha sido exactamente igual.


Esta época está caracterizada por revoluciones y cambios tremendamente vertiginosos. Por ejemplo, se cayó la Unión Soviética, terminó la Guerra Fría, empezó la nueva Revolución Industrial que apareció de la mano de la tecnología, apareció el fenómeno de la guerra contra el terrorismo, etcétera. 


Fueron modificaciones que generaron tensiones en materia de derechos humanos para bien y para mal, pero los derechos humanos tal como fueron definidos por el doctor Schiffrin han formado parte de la biología más potente que tenemos y que pasó sin sobresaltos al cambio del siglo. 

Frente a otras que efectivamente sí cayeron, no se podrá decir que los derechos humanos son una ideología pasada de moda, de la cual no se puede hablar. Más bien, es todo lo contrario, y entonces sí creo en los derechos humanos como una ideología para permitir el funcionamiento de toda la política pública de un Estado y, particularmente, de su Poder Judicial. 


El nombre de esta Jornada es tautológico, porque si no hay independencia judicial no hay posibilidad de disfrutar de los derechos humanos. De hecho, una justicia independiente es requerida por aquellos instrumentos internacionales de derechos humanos  como el Pacto de San José de Costa Rica.


Esto requiere la construcción de estándares de medición del comportamiento político y deben ser de derechos humanos. Hay que construirlos. 

Hay ciertos avances en ese sentido, por ejemplo, para la medición de los derechos económicos, sociales y culturales que me permito decir que no son de segunda generación, sino que forman parte de una primerísima generación que está mucho más entre la interdependencia de los derechos e interrelación de los mismos que en la división entre derechos de primera generación y de segunda. 

Pedagógicamente es útil, pero ideológicamente ha llevado a la postergación plena de los derechos económicos, sociales y culturales.

Igualmente sucede con la teoría de los derechos fundamentales. Los derechos fundamentales son todos y por eso son derechos. 

Dicho de otra forma, hay que formular análisis institucionales de criterios de derechos humanos y eso implica ver qué derechos humanos se ven involucrados en cada actividad institucional y cómo los resuelve cada funcionario que le toca dar respuesta a esta cuestión y, naturalmente, cómo funciona esto en el Poder Judicial.

Los derechos humanos no pueden ser una moda. El doctor Schiffrin describió de una manera deliciosa al inicio de su exposición cómo la corporación judicial ha hecho algo peor que tener una ideología propia, que es no tener ninguna. Es decir, ir detrás de lo que el poder político le ha señalado en cada oportunidad. 

Eso es terrible. Entonces, después aparecen, por supuesto, desnudadas las hipocresías. Andrea Pochak señalaba la situación de un fiscal perseguido por hacer lo que debía hacer.

Soy consejero académico en la Facultad de Derecho. En el día de ayer tuvimos que constituir la Asamblea Universitaria a 300 kilómetros de aquí y dentro de trece años me imagino que tendremos que ir a Saturno para ver si podemos sesionar. Veremos qué se le ocurrirá a las autoridades de la Universidad en ese sentido.

Ayer se votó para elegir al Decano de la Facultad de Derecho. Se eligió a un Decano que yo no quería, porque suelo estar en las minorías. No me parece que haya que boicotear el mecanismo de funcionamiento  de las instituciones, sino que hay que ir, dar los debates, discutir y plantear posiciones.

El Decano originalmente propuesto que no fue electo, Pedro Luis Soria, fue juez designado durante la dictadura militar, en abril de 1976. Ascendió a camarista durante la democracia y ha sido un juez bastante potable porque justamente por esto, no nos vamos cambiando de saco en función de quien conduce el poder político en el momento que la cosa corresponde. Lo que importa es mantener el lugar.

Es impresionante cuando vemos que una solicitada publicada en el Diario El Día de apoyo a ese postulante está firmada por el intendente de la ciudad de La Plata, miembros de la Suprema Corte de Justicia que han escrito tratados de derechos humanos y por una enorme cantidad de personas que luego además, dijeron que no sabían lo que decía la solicitada, con un nivel de infantilismo, de hipocresía o de ambas cosas, tremendo. Estas personas deberían haber dicho: no, lo firmé porque no saco los pies del plato, porque pienso cuánto me va a costar no firmar la solicitada que me pide la corporación. Deberían ser más sinceros, finalmente y no decir “no sabía lo que iba a decir la solicitada”.

Digo esto, porque por ahí detrás hay una placa que dice que se recuerda a las víctimas de la dictadura y también hay una en la Facultad de Derecho. Les señalaba a los estudiantes que participaban en la elección del Decano, que debían votar una cosa o la otra, pero no pueden decir que rinden culto a un asesinado por la Triple A como Sergio Karakachof, una persona cuyo cadáver mi padre tuvo que ir a reconocer y, al mismo tiempo, votar a alguien que denegó hábeas corpus con costas. 

Como decía Andrea Pochak para quienes pasaron por la situación que pasó Sergio Karakachof porque no se puede ser caníbal vegetariano. Es decir, se está con Martín Fierro o se está con la partida, pero las dos cosas no. Las dos cosas son imposibles.

La justicia no debe ni puede quedar fuera del análisis de los parámetros de derechos humanos. Hay que ver con relación a quienes acceden y desempeñan funciones judiciales en el Poder Judicial.

¿Se tienen en cuenta los antecedentes en derechos humanos para ingresar al Poder Judicial? No digo para ser juez o jueza. Estoy hablando para ingresar a trabajar a la función pública, entre ellas, al Poder Judicial.

Si se tienen en cuenta ¿qué valor se le da a esos antecedentes? ¿Vale tanto una maestría en derechos humanos como una maestría en otra disciplina? Quizás debería excusarme porque yo soy director de una maestría en derechos humanos y ustedes pueden pensar que estoy haciendo propaganda.

¿Cuáles son los criterios que se tienen en cuenta efectivamente? ¿Hay criterios de derechos humanos para designar jueces o juezas? ¿Lo tiene en cuenta el Poder Legislativo? ¿Lo tiene en cuenta, finalmente, cuando tiene que votar?

Recuerdo que había un señor de nombre Vicente Leónidas Saadi que elegía y acordaba quiénes iban a  ocupar cargos como jueces en el Poder Judicial y los criterios no eran precisamente de derechos humanos.

¿Hay criterios de derechos humanos para remover jueces o juezas? Pareciera que en algunos casos sí. ¿Se aplica imparcialmente o no? ¿Se aplica con el mismo estándar a toda la gente o no? Porque el límite a esta cuestión fundamental, es establecer estándares lo suficientemente claros para impedir procesos de remoción por cuestiones políticas.


Esos estándares, por cierto, deben ser construidos, porque hay un derecho humano a la política pública en derechos humanos. Así como hay un derecho humano a la vida, yo tengo derecho a que este señor legisle en derechos humanos; tengo derecho a que el hospital aborde su función desde derechos humanos; tengo derecho a que el director de la escuela no discrimine; tengo derecho a que a una niña no se la quite de la escuela cuando tiene dieciséis años porque quedó embarazada; tengo derecho a que quienes administran espacios lo hagan desde criterios de derechos humanos y, si no, se lo debo exigir al Estado. El Estado me debe a mí, no como concesión gratuita, no como prebenda, no para obligarme de manos cruzadas a votarlos hasta el fin, sino porque tengo derecho a que exista una política pública en derechos humanos como medio para la realización de nuestros proyectos más íntimos y para tener verdaderos sistemas democráticos. Porque, de lo contrario, la democracia –vuelvo a lo que señalaba el maestro Schiffrin- es solo algo formal y una palabra muy difícil de instalar en el funcionamiento de los regímenes políticos. 


Debo decir, por otra parte, que la Justicia en esto tiene un rol fundamental, porque no puede haber disfrute de los derechos si no existe la capacidad de reivindicarlos judicialmente. 


Si quien tiene que resolver la cuestión no lo va a hacer desde criterios de derechos humanos, mi petición formará parte de las tantas peticiones de los invisibles, a las que se hacía referencia al inicio de esta Jornada. 


Los derechos humanos, entonces, nos tienen que decir algo en nuestra tarea pública, es decir, al frente del aula, en la administración de un espacio, en la coordinación de una comisión, en la decisión judicial a través de una sentencia. En definitiva, nos deben decir algo todos los días, como nos dicen algo todos los días los amores fundacionales como la educación, la justicia –en mi caso- y los amores fundacionales personales, que uno jamás se puede sacar de encima y que todas las mañanas o todas las noches aparecen como, por ejemplo, el amor fundacional de mi padre que murió hace cuatro meses y que nos viene a decir qué hay que hacer. 


Todo eso es lo que los derechos humanos nos tienen que llamar a cumplir todos y cada uno de los días, en todas las funciones y, fundamentalmente, en la función judicial. 


Perdón por el tiempo utilizado y muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Pasamos a un cuarto intermedio hasta las 17.

- Es la hora 16 y 39.






-A las 17 y 05, dice el

Sr. CANTIELLO.- Reanudamos la Jornada.


A continuación hará uso de la palabra el doctor Diego Duquelsky Gómez.

Sr. DUQUELSKY GÓMEZ.- Buenas tardes.


Quiero agradecer a los organizadores por la invitación. Es un honor compartir algunas reflexiones con ustedes y en segundo lugar quiero agradecer el hecho de poder continuar las exposiciones de los doctores Schiffrin y Bergalli, a quienes les debemos agradecer todos ya que su presencia enaltece esta jornada.


Además, quienes nos dedicamos a lo académico muchas veces no tenemos la posibilidad de compartir reflexiones con quienes hacen cosas. Voy a tomar como propias las expresiones de un autor portugués, Souza Santos, que dice: “es interesante que la teoría científica y la práctica social puedan convivir, porque si no caeríamos en dos riesgos o en un activismo acéfalo, una acción sin reflexión, o un reflexionismo abstracto, un reflexionar para nada”.


Superar estos inconvenientes se puede hacer en ámbitos como en el que estamos: con representantes de movimientos sociales, legisladores, académicos, representantes de ONG, etcétera.


Como parte de la invitación a mi persona vino por un Instituto de Estudios Comparados, y ustedes saben que el Derecho Comparado se ocupa de estudiar las instituciones jurídicas de diversos países, me gustaría comenzar con un breve análisis de la Justicia en China.


Los magistrados del Poder Judicial en China son muy severos, lo mismo que en todos los países civilizados. En Pekín, había un juez llamado Tio Kin que era un modelo para el ejercicio de su Ministerio. Sabía de memoria todos los códigos del celeste imperio y recitaba todos los artículos de la ley con una precisión admirable. Me parece que lo veo sentado en su Tribunal, con sus ojos diminutos, su figura rechoncha, la cabeza afeitada y la coleta tiesa como un rabo de zorro. Varios personajes rodeaban el estrado y le ayudaban con la administración de Justicia. Sus fallos eran inapelables.

Cuando pronunciaba sentencia el secretario abría un gran libro amarillo, en el que estaban ya redactadas para mucho tiempo las fórmulas de la ley y no había más que llenar los blancos, así como se llenan los formularios en las comisarías de policía. 


Cierto día, compareció ante el juez un pobre chino a quien se le acusaba de haberse robado y comido un huevo. El magistrado se revistió de la mayor gravedad y lo interrogó así: "¿cómo te llamas? Kin Fo, ¿por qué te comiste ese huevo? Porque tenía hambre. Pues bien, la ley es muy clara a este respecto, escucha tu sentencia: todo el que robare alguna cosa, por pequeña e insignificante que sea, será castigado con la pena de muerte. Artículo 31 del Código Verde. Te condeno a la horca, administrando justicia, etcétera".


El secretario abrió el libro amarillo y llenó cuatro vacíos con estas palabras: Kin, Fo, huevo, horca. El reo dio un golpe sobre la mesa para llamar la atención del juez y le mostró una pluma de pavo. Era la insignia de los mandarines, el reo era pues, un mandarín y esto no lo había advertido a tiempo el magistrado. 


El doctor Tio Kin se rascó la cabeza y como alguien que no sabe qué hacer dijo: "estas leyes del celeste imperio son tan intrincadas que bien puede dispensarme el señor mandarín que está presente, acusado por una pequeñez, el que medite un momento sobre su causa. El chino meditó un rato y declaró que, aunque la ley hablaba del robo en general no encontraba en ella ningún artículo referente a robo de huevos, lo cual significaba que no había castigo alguno para esa falta y en consecuencia, administrando justicia, lo declaraba absuelto. 


El secretario volvió a abrir el libro amarillo, tachó la palabra horca y puso absuelto. El juez, entre tanto, se decía para sus adentros: qué papel habría hecho yo si hubiera condenado a este mandarín. Aun no se había retirado éste del juzgado cuando fue acusado también de haberse robado la gallina que puso el huevo anterior. El magistrado sudaba de frío, ya el delito era más grave, entonces, ¿cómo transigir? Sin embargo, muerto de miedo, escarbó el Código y encontró un artículo que decía: al  que se apropiare de animales ajenos como gallinas, patos, cerdos, etcétera, se le cortará la cabeza. 


El reo confesó su delito, con gran disgusto del juez quien hubiera preferido que lo negara. ¿Qué hacer pues? La Ley era terminante. Tio Kin recordaba que algunos mandarines habían sido ajusticiados en otra época y aunque la mano le temblaba un poco, firmó la sentencia. Pero al levantar la vista, observó con asombro que el reo tenía pendiente del cuello el botón de cristal, símbolo de los grandes chambelanes del imperio. Inmediatamente se pusieron todos de pie y le saludaron con el más profundo respeto, solo el secretario que era algo miope y estaba un poco ocupado por tercera vez en enmendar la sentencia y demoró algo en levantarse y doblar el espinazo. 


Pasado el primer minuto de sorpresa, volvió el juez a revisar el Código, estudió mejor el plazo y declaró citando en su apoyo la notable opinión de juristas chinos que aquello de "se le cortará la cabeza", se refería únicamente a la cabeza del ave robada, nunca a la del ladrón. Por lo cual, suplicaba a este que tuviera la bondad de decapitar a la gallina para satisfacer al público. El secretario se puso los lentes, abrió el libro amarillo, borró y escribió por cuarta vez. Pero es el caso, exclamó el reo -sacando la corona de príncipe imperial y poniéndosela en la cabeza- que como el dueño de la gallina me impidió despojarlo de su propiedad, yo lo maté enseguida. 


El personal del juzgado le hizo una profunda reverencia, en tanto el portero advirtiendo acerca de lo ocurrido, volvió a izar la bandera amarilla en el balcón del palacio para que supiera el pueblo de Pekín que un príncipe honraba la mansión con su presencia y cuando estuvo izada, vino trayendo el almohadón de seda y el dosel púrpura para el hijo del soberano, pero ya este salía gravemente de la sala entre dos filas de altos dignatarios encorvados hasta el suelo y precedido por el magistrado que rompió la marcha tocando el bombo. Solo el secretario andaba algo rezagado, motivo de haber tenido que romper la página 3114 del libro de las sentencias. 


Al día siguiente, cuando se instaló el tribunal, fue sentenciado un vendedor de té que no se había hincado cuando salía el príncipe del palacio y por supuesto lo ahorcaron porque la justicia es muy severa en Pekín. (APLAUSOS)


Este cuento que me parece maravilloso, lamentablemente tiene cerca de cien años y fue escrito por Florencio Sánchez, el que nos hace reflexionar sobre el tema que nos convoca. 


La pregunta es: ¿es posible que en una democracia haya un juez como Tio Kin? Y me parecen que las respuestas son tres: si, no, depende. ¿En qué sentido la respuesta sería sí?. Es decir ¿es posible que haya un Tio Kin entre los jueces democráticos?

La respuesta sería sí, si la pregunta es simplemente de índole fáctico. En países donde formalmente rigen sistemas democráticos, con algunas variantes, podemos encontrar jueces como Tío Kin. Obviamente, si reformulamos la pregunta y preguntamos: ¿podemos llamar democracia a un sistema en el que haya jueces como Tio Kin? Es decir, si nos sentamos en el aspecto normativo, posiblemente la respuesta sea no. Probablemente no podamos llamar democracia a un sistema donde haya jueces como este. 


Sin embargo, y me parece que es lo más interesante, la respuesta será: depende, si lo que analizamos son las estructuras judiciales que rigen en nuestros sistemas para poder ver cómo se acortan o se alejan las distancias entre estos dos planos, el meramente fáctico y el meramente normativo.


Se ha hablado mucho aquí de la formación que nos dan a los juristas y efectivamente hay como una tendencia general en las facultades de Derecho a hacernos creer que cuando describimos normas, describimos algo parecido a la realidad. Y este es quizás el mayor error en el que incurre la formación jurídica.


No podemos caer en ninguna de las dos falacias de las que habla Ferraioli, una es la falacia naturalista o determinista, decir: bueno, las cosas son así, no queda otro remedio; si son así, deberán ser así. Pero, tampoco podemos caer en la otra falacia que es confundir el Derecho con la realidad y creer que las cosas son como dicen las normas.


Quizás el primer punto en este camino, para hablar de la legitimación democrática del Poder Judicial y si es posible un juez como Tio Kin, en un sistema democrático, deberíamos analizar un poquito la historia de los intentos de legitimar el Poder Judicial.


Obviamente, esta es una pregunta que recién surge con la modernidad y con la democracia. Quiero decir: en un sistema autoritario, hasta la modernidad, cuando la figura del juez  era claramente el jerarca máximo del sistema –el rey, el noble- o cuando pasó a ser su delegado, no tenía ningún sentido preguntarse sobre la legitimidad del juez. Si el juez actuaba en nombre del rey y el rey era legítimo, iba de suyo que el juez era legítimo.


En la primera etapa del pensamiento iluminista o ilustrado –como nos decía Bergalli- la legitimación del juez, parecía ser una legitimación por vía transitiva. Digo esto de si los jueces eran mecánicos aplicadores de las normas y las normas se habían gestado democráticamente, porque el poder del juez era un poder neutro, donde mecánicamente tenía que ser la boca que pronunciaba las palabras de la ley -como bien se dijo acá- pero también pareciera que un juez que aplicaba normas democráticas se convertía automáticamente en un juez legitimado democráticamente. 


Pero, claro, pasó mucha agua  bajo el puente desde que se planteó esta idea y desde que se pusieron fuertemente en crisis las concepciones del juez como un mecánico aplicador de normas. 


Hoy, a partir de los aportes de la semiótica, de la lingüística, de la crítica literaria o de la sociología, nadie es capaz de sostener que la actividad del juez es mecánica. El juez se limita a subsumir el hecho concreto en la normas. Quién sabe si los primeros en llamar fuertemente la atención no fueron –posiblemente ustedes hayan oído hablar de ellos- los filósofos norteamericanos del Derecho Realista, aquellos que dieron vuelta, terriblemente, la tortilla, para decirlo técnicamente, para decir: ”no, miren, en realidad, el derecho no es más que un conjunto de profecías sobre lo que harán los jueces”.


No me importa saber lo que dicen las normas, quiero saber qué posibilidades reales tengo de que un juez me condene por determinada conducta. Lo que importa es lo que los jueces  hacen.


Más allá de la radicalidad de esta posición, lo cierto es que a partir de ahí nadie pudo sostener firmemente que la actividad del juez era meramente mecánica. Esto hace que tengamos que cuestionarnos la legitimidad democrática de un juez que va ya a tomar decisiones.


Tampoco podemos tratar de justificar  la legitimidad democrática del juez en cuanto a su origen. Nuestro sentido común nos indica que cuanto más lejos esté un juez del poder político, pareciera que hay mayores posibilidades de que fuera independiente, pero ¿no es el poder político el que representa al pueblo? ¿No es el poder político el que representa la voluntad democrática? ¿Cómo explicamos esta paradoja?


¿Cómo es que queremos que estén lejos de los políticos cuando son ellos a quienes eligen los ciudadanos? Obviamente hay excepciones. Hay estados de los Estados Unidos donde los jueces son electivos. Sin embargo, esto tampoco nos convence demasiado, pareciera que tenemos miedo de que la figura del juez, vinculada a una determinado partido político, no sea imparcial en sus decisiones.


En estos tiempos me parece que el autor que mejor define dónde radica la legitimidad democrática del juez o quien más sabe cuántos adherentes tiene, si hay gente vinculada al Derecho Penal, es Ferraioli. Él destaca que en los modernos estados sociales de derecho hay claramente dos tipos de democracia. Por un lado, la democracia formal o política, que se refiere al quién y al cómo de las decisiones.


En una sociedad democrática ¿quién decide? Todos, a través de nuestros representantes. ¿Cómo? A través de la regla de la mayoría. Pero hay una dimensión, que es la sustancial o material de la democracia. 
Desde el momento en que los derechos humanos son incorporados a los niveles más altos de nuestros ordenamientos, tratados internacionales, constituciones, etcétera, hay una dimensión sustancial o material de la democracia, que se refiere a qué se puede decidir y qué no.


En una democracia no todo es decidible, ni siquiera por la mayoría. Si los que se sientan habitualmente en este recinto decidieran que a todo niño morochito, hay que prohibirle el ingreso a la escuela, esa no sería una decisión democrática, aunque la tomara el 99 por ciento de los diputados. 


Mucho se ha hablado de los derechos sociales. Así como hay límites sobre lo que se puede decidir, hay cosas que no se pueden dejar de decidir. Desde el momento en que incorporamos derechos como la salud, la educación, la vivienda, ninguna mayoría puede dejar de decidir satisfacer estos derechos.


Si todos los que están en este recinto votaran que la educación tienen que ser privada, esa decisión no sería democrática, porque la educación pública está garantizada en los niveles más altos de nuestros ordenamientos.

Ahí radica la legitimación democrática del juez, en la sujeción del juez a la Constitución y en su papel de garante de los derechos fundamentales. Allí está el principal fundamento de la legitimación de la jurisdicción y de la independencia del Poder Judicial de los demás poderes, que son el Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, aunque sean, o justamente porque son, poderes de la mayoría. Precisamente porque los derechos fundamentales sobre los que se asienta la democracia sustancial están garantizados a todos y a cada uno de ellos de manera incondicional, incluso contra la mayoría, sirven para fundar mejor que el viejo dogma positivista de sujeción a la ley, la independencia del Poder Judicial que esté específicamente concebido para garantía de los mismos.


El problema es de dónde vamos a sacar a esos jueces. Cómo hacemos para elegir jueces que cumplan con este papel de garantes de la Constitución. Francamente, mi experiencia académica y personal me permite afirmar que no hay un método que garantice esto. Quizás sea más fácil ir por la negativa. Posiblemente sea más fácil sostener que con determinados métodos no hay manera de tener buenos jueces, que no es lo mismo que decir que hay una fórmula mágica para tener buenos jueces.


Creo que básicamente la cuestión pasa por algunos lugares, como ser, que la integración de los mecanismos de selección sean lo más democráticos posible -y no democrático en el sentido de una representación directa de las mayorías-, sino democrático en el sentido de escuchar la mayor cantidad de voces posible; audiencias públicas, posibilidad de impugnar candidatos, lugar para representación más o menos institucionalista y no solo –como dije anteriormente- a través de asociaciones inscriptas, etcétera.


Además, es cierto que un sistema de concursos con exámenes no es garantía de nada, puesto que se debería ver de qué tipo de exámenes se está tratando, quién los prepara.


En España –no sé si recuerdan, hace ya aproximadamente 15 años-, el Poder Judicial sacó el famoso “Libro Blanco”, donde luego de casi 20 años de funcionamiento, el Poder Judicial español se autocriticaba; y una de las principales críticas tenía que ver con esta formación dogmática, decían, en aquel entonces, los españoles. El proceso selectivo valora preferentemente los conocimientos memorísticos jurídicos de los opositores descuidando otras facetas de capital importancia, como son la capacidad argumental y la verificación de la cultura general que debe tener un juez, así como también, la idoneidad, la honestidad y la eficiencia.


Uno de los principales riesgos que se tienen -cuando a uno le toca hablar en este tipo de exposiciones-, es caer en el sentido común. Un juez tiene que ser independiente, bueno, maravilloso, simpático, pintón, buena moza, en el caso de las señoritas; ¿honestidad y eficiencia para qué?

Esto que voy a decir ha sido objeto de críticas en varios lugares. La honestidad y la eficiencia son valores en relación con otros valores. Pensemos en el más honesto y en el más eficiente jefe de un campo de concentración, que es incorruptible, diariamente envía a la cámara de gas el número predeterminado y que jamás, por una sonrisa o por una coima, salvará a alguien de la cámara de gas. ¿Es preferible ese tipo de actitud o es preferible una actitud corrupta e ineficiente que permite que se salven algunos, quizás por dinero o quizás por vagancia?

¿Quién es peor, el diputado que vota una reforma laboral por una coima o aquel que está convencido de que hay que sacarle los derechos a los trabajadores? Es un poco exagerado esto que estoy diciendo, pero si me permiten llevar el argumento al extremo, no prefiero moralmente al débil antes que al malvado. Quiero decir que cuanta mayor cantidad de participantes haya en el proceso selectivo, mayores posibilidades habrá –no garantías- de que estos jueces sean mejores; porque siguiendo una buena parte de las tendencias justificadoras de la democracia en estos tiempos, la idea de una democracia deliberativa, la idea de una democracia dialógica, el valor moral de la democracia, radica en la posibilidad de que todos podamos opinar en instancias de diálogo. La aptitud técnica del juez tiene que estar dada, no por aprenderse un artículo de memoria sino en la capacidad de argumentar, de convencernos a todos quienes participamos en el proceso de que esa decisión es la correcta.


Para terminar, me gustaría asignar un lugar en este tipo de participación a la ciudadanía, una ciudadanía que no solo debe expresarse a través de organizaciones no gubernamentales formales sino, básicamente, a partir de la participación popular, porque ya hace casi ciento cincuenta años, el famoso Von Ihering, aquel con el que nos torturaban en las clases de Derecho Real, escribió “La lucha por el Derecho” y en esas páginas sostiene que bien puede afirmarse que la energía y el amor con el que un pueblo defiende sus leyes y sus derechos está en proporción al esfuerzo que les haya costado alcanzarlos.


Nada más. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- A continuación el doctor Juan Manuel Fernández Daguerre hablará sobre integración, mecanismo de selección y funciones del Consejo de la Magistratura.

Sr. FERNÁNDEZ DAGUERRE.- Agradezco al Diputado la invitación. 


Por la riqueza de varios de los pasajes en que esto ha derivado, creo que supera el debate. 


El representante de la Comisión de Derechos Humanos de la Facultad preguntaba por qué no hay más jueces acá, y yo tampoco lo entiendo.


En el caso de Mar del Plata, podría decir que del Departamento Judicial hoy no hay jueces, pero sí hay tres fiscales muy comprometidos con el tema de los derechos humanos, reconocidos por su compromiso, que quisieron estar presentes, porque uno debe de ser un poco masoquista.


El Poder Judicial tiene muchas cuentas para rendir, aunque no tantas como se ha dicho hoy acá, sin que esto pretenda ser una defensa, principalmente porque soy un vergonzoso sufriente de la corporación judicial en algunos aspectos y también soy un orgulloso integrante del Poder Judicial, cuando es la garantía que todos los habitantes tienen de los derechos que, a veces, desde el propio Poder se les conculcan.


Entonces, vine a la reunión de La Plata que mencionaba Salvioli, estuve porque tenía que ver con la reforma pero era la primera vez que se discutía la reforma penal con la presencia de organizaciones no gubernamentales y del gremio judicial, de gente vinculada al quehacer judicial sin directa participación ni en el Consejo de la Magistratura ni en la administración de Justicia propiamente dicha.


En aquella oportunidad también hablaron la doctora Pochak y el doctor Salvioli, y uno percibe en esto lo que la sociedad piensa del Poder Judicial, que es formalista, alejado de la realidad de la gente, que criminaliza la pobreza, que no tiene cintura ni posibilidad de encontrar los vericuetos que toda ley tiene para dar una sentencia que socialmente sea entendida, porque más de una vez hay sentencias por las que uno dice: este tipo tiene que haber estado encerrado en un tupper; si no estaba en un tupper y en el frezzer, no pudo haber dictado esta resolución.

Uno no puede entender la capacidad de análisis tan limitada que aplica una norma. Acá dice “el que matare a alguien” y, entonces, yo aplico.


Me encantó cuando Bergalli nos dijo “irresponsables”; nunca me había caído tan bien un tilde: los jueces somos irresponsables. Es cierto que los jueces, en su grandísima mayoría, no conocen más que la capacidad técnica para, ante un hecho concreto, dictar una sentencia, es decir la aplicación de toda una cosa llamada “derecho” a un caso concreto.


Pero si uno no tiene conocimiento y conciencia de las circunstancias que determinaron una realidad social, se podría llegar a una notoria injusticia. Esto sería fácil de demostrar: por ejemplo, criminalizar la protesta social. A veces, criminalizar la protesta social ha sido vergonzoso y, en otros casos, el no hacerlo ha sido un acto de claudicación que impide la vida en sociedad.


Entonces, ahí sí, un juez, en la soledad de su despacho, con las normas que tiene para aplicar, debe decidir si la protesta fue legítima o no, y si el límite, la dimensión y las consecuencias para el resto de la comunidad fueron razonables o no.


Entonces, uno puede decir qué hacemos ante un corte de ruta como el que ocurrió en Santa Cruz o las cuestiones que ocurrieron y motivaron la represión. Y ¿qué pasó en la Estación Constitución el otro día? Hubo una protesta social porque no había servicio para volver al hogar: hay que justificarla o no. Ahí tiene que estar la Justicia porque, en definitiva, eso es la Justicia.


Precisamente, la independencia del Poder Judicial es necesaria porque es la garantía de los ciudadanos ante los abusos tanto públicos como privados. Si cualquiera de ustedes, un día sufre algún tipo de agresión de cualquier tipo, ya sea hasta del propio Poder Judicial, puede recurrir a la Justicia. Siempre se encuentra que el lugar para dirimir esto y para evitar la agresión es la Justicia.


En mi juzgado ha habido más de mil amparos. Yo tuve –y no lo debería decir- que allanar el despacho de un Ministro de la Provincia, porque él no quería cumplir una orden de provisión de medicamentos a una persona. Y notificado el Ministro, se notificaba cualquiera y yo no podía ejecutar. Entonces, lo mandé al Ministro de Seguridad para que, personalmente, se encargara de que el señor Ministro en persona se notificara, porque si no cumplía la orden, yo iba a hacer lo necesario para que se cumpliera.


Reconozco que aquella época, años 2001-2002, era una época difícil, porque no había bienes y, entonces, uno tenía que buscar la forma de que se cumplieran los derechos de la gente que sólo estaba reclamando ni más ni menos que un medicamento oncológico. En este caso, se trataba de un amparo que yo había denegado en primera instancia, que la Cámara me revocó y que luego quedó firme.


Cuando nos dice irresponsables, reconozco que gran parte del Poder Judicial no tiene conciencia de la dimensión de las facultades y del poder que se nos ha otorgado, pero esto no quiere decir que se trate de todo el mundo. 


Salvioli decía que aquí ha habido torturas y que sistemáticamente siguen ocurriendo en las cárceles. En Mar del Plata ha habido dos condenas y hay un juicio oral a los directivos de la cárcel de Batán a producirse en este mes o el que viene, y dos condenas a policías que aplicaron torturas, y de los cuales una de las fiscales está aquí presente.

Entonces, cuando Bergalli dice que somos "Grecas" y que tenemos derechos subjetivos -como la propiedad, la libertad y la vida-, que comúnmente son ponderados y defendidos por el Poder Judicial,  y derechos colectivos -como el medio ambiente, salud, educación, consumo, etcétera-, y entonces, nos encontramos con que la dimensión de los jueces como freno a cualquier tipo de actitud de los poderes públicos –legislativos, ejecutivo y judicial-, porque existen recursos aún contra el propio Poder Judicial


En documentos del CELS se expresaba la posibilidad de que en algunos casos se podía juzgar a los jueces a partir de sus opiniones. Si un juez violó sistemáticamente tratados internacionales de Derechos Humanos será susceptible de ser removido y sería bueno que así sea.



Aquí se habló de la intervención del Consejo, de la poca transparencia y de la inexistencia de la participación ciudadana, y todas esas cosas tienen que ver con las críticas que se formulan permanentemente. También tenemos el caso –como se ha dicho- de funcionarios que fueron perseguidos por haber hecho lo que no debían hacer, es decir, cuando la corporación judicial no quería que se transparentaran públicamente determinados tipos de conductas.


Por lo tanto, cuando un juez interfiere en una investigación, trata de impedirla o pretende que quede impune algún sector, ese funcionario está exponiendo su cargo. Sería bueno que todas las organizaciones, los que integramos el Poder Judicial, las asociaciones no gubernamentales, como así también, los ciudadanos particulares, realicen las denuncias correspondientes, porque son muchas  las posibilidades existentes para  que ese mal magistrado pueda ser removido de su cargo.


¿Por qué queremos un Poder Judicial independiente? ¿Por qué cuando los jueces empezamos a hablar de independencia nos miran raro? Y, en ese sentido, debo reconocer que es cierto, porque más de una vez merecemos que se nos mire de esa manera, dado que hay dos tipos de independencia: hay un concepto que es externo, es decir, aquellas cosas que hacen que yo sea independiente hacia fuera. Por ejemplo, en este caso podemos hablar de la forma de designación. De manera tal, que si mi forma de designación está contaminada de independencia; si tengo que  mendigar mi candidatura a algún funcionario integrante del Consejo o al Senado, que es el que presta el acuerdo, seguramente no voy a tener ánimo para enfrentar algo que surja de ese Poder, respecto de alguna violación por parte de algún ciudadano.


La inamovilidad es un privilegio, porque permite que más de uno permanezca en su cargo, cuando en realidad no debiera haberlo hecho, inclusive, luego de la dictadura militar. La Magistratura también tiene el deber de ser fiel a la Constitución para que no sufra violaciones, pero hubo jueces que no solo se mantuvieron, sino que también fueron ascendidos. 


Por otro lado, tenemos la intangibilidad de los salarios y esto tiene que ver con aquello de que un juez solo puede ser removido por algún delito o mal desempeño de sus funciones. Por lo tanto, si esto funciona bien,  los problemas de designación, en su gran mayoría, desaparecen.


Sería deseable que hubiera un control cada tres o cinco años y que los jueces, una vez que son designados, hagan una especie de reevaluación de su competencia. 

El tema de la intangibilidad de los haberes tiene que ver con la independencia. La Corte Nacional, con muy buen criterio, dijo: “Señores, los jueces no pueden pretender correr la inflación cuando todo el pueblo no corre la inflación. Eso sería un privilegio, sería casta”. Lo que sí puede hacer el Poder Judicial es no ser discriminado, porque si quiero un Poder Judicial sumiso lo limito para que sea obediente.

La intangibilidad también integra la independencia, aunque no en los términos que la ha entendido la Corte Suprema anterior y que espero que esta Corte revea. Los jueces no podemos vivir colgados de un presupuesto y no pagar impuestos; este es un tema que debe reverse. Alguna vez propuse que nos dieran el aumento equivalente al impuesto que había que pagar, no se movía la intangibilidad, ya que cobrábamos de  bolsillo la misma plata que obteníamos antes, pero desde ese día estábamos en el sistema. No sé por qué, pero no hubo quórum para ello.

La independencia implica seguridad jurídica. Esta seguridad jurídica no es aquella que exige que el Estado nos defienda para que podamos seguir haciendo negocios en la Argentina, como pretendieron las privatizadas, por ejemplo. Seguridad jurídica quiere decir tratamiento igual e independencia, es decir que, aún cuando el Estado nacional o el Estado provincial pretendan un trato distinto, el juez falle independientemente, conforme a su convicción y en base a normas jurídicas que debe respetar. Por lo tanto, la Justicia tiene que ser impermeable a los lobbies económicos, a las presiones políticas y a los medios de comunicación, erigidos desde hace bastante tiempo en los primeros juzgadores, prácticamente inapelables. 

La vergüenza del caso de Río Cuarto, la exposición pública de la vida privada de una mujer, ha sido una de las más claras demostraciones de cómo la Justicia debe decidir sin interferencias de los medios y de que los medios no pueden llevar hasta ese nivel de degradación una información pública.

La presión de los medios hace que los jueces, más de una vez, se vean compelidos a fallar en el sentido de lo que los medios esperan.

Por último, es necesario también que la Justicia sea ajena a las presiones sociales. La presión social, aún de organizaciones no gubernamentales, debe ser un tema tenido en cuenta por el juez, porque, si no, se estaría aislado, pero no puede ser el determinante de una decisión.

Como bien dijo recién quien me antecedió en el uso de la palabra, muchas veces los jueces tienen que ir contra la corriente, contra la mayoría, y decir: “Esta decisión, que a todos les cae simpática, viola estos derechos. Yo protejo a la minoría y debo fallar en consecuencia”. Esto no está tan mal en términos en términos de la independencia de la Justicia.

Cuando un juez falla en términos de lo que el poder o los medios le piden, es claramente visualizado por la sociedad. Con lo cual, es evidente que hay casos paradigmáticos y realmente escandalosos, pero, en definitiva, todos vemos todos los días cómo algunos jueces se pelean con el gobernador Solá, con el Ministro Fernández y cómo les contestan a quienes de alguna manera pretenden que haya algún tipo de limitación a la actividad judicial.

Para la selección y nombramiento de jueces no existe un sistema universalmente válido; sí sabemos cuáles no funcionan. El sistema que tenemos permite algún tipo de apertura; no puede ser que esto sea corporativo y quede representado únicamente por abogados, pero no sería malo establecer condiciones mínimas en la forma de designación de magistrados. Los magistrados van a ser independientes el día que existan concursos de oposición públicos, como los hace Chubut, y en los cuales previamente se defina el perfil del funcionario que se requiere.

Personalmente, puedo decir, porque soy miembro del Colegio de Magistrados de la Provincia, que nunca se discutió el perfil de un funcionario. Cuando en la época del gobernador Ruckauff se pretendió limitar los derechos de excarcelación, los jueces nos encontramos con una doble presión. Se hablaba de que para que hubiera una “maldita Policía”, necesariamente, tenía que haber un “maldito Poder Judicial” que la apañara. 

Siguiendo con el caso de Chubut, el perfil del juez o fiscal los consejeros discuten en audiencias públicas con veredicto sin deliberación previa y luego votan, lo cual hace transparente al proceso. Previo a eso hay una selección de antecedentes para ver si el candidato está capacitado. 

Decíamos, un perfil que diga qué magistrado quiere explícitamente: “¿Quiero mano dura, quiero alguien que piense que las medidas de coacción son para siempre y que es una forma de tener al sujeto fuera de la sociedad para que no haga macana, o que quiero una medida de coacción únicamente en el caso de que se necesite garantizar el sometimiento a proceso y la no contaminación de pruebas, que es lo que el Código dice?”. Cada vez que uno toma estas decisiones ustedes sabrán lo que dicen los medios de los jueces blandos o garantistas.

Una señora víctima de un delito, muy molesta, le decía a una jueza muy conocida de Mar del Plata: “Porque, usted, protege las garantías del delincuente y no mis garantías”. La Jueza le contestó: “Mire, señora, ahora cuando yo le haga la denuncia por las amenazas recibidas y usted vaya detenida...”. Entonces, la señora le dice “Yo no la amenacé”, y la Jueza le responde: “Ve, señora, esas son las garantías. Si yo, aunque sea Jueza, digo que usted me amenazó y no puedo probarlo, usted se va desde este Juzgado sin ningún tipo de tacha”. La mujer se quedó perpleja, porque notó que las garantías no son solo para los delincuentes, son para todos los ciudadanos; evidentemente, quien no está sometido a un proceso penal no las necesita. 

Las garantías son la base de nuestro sistema jurídico y parece ser que molestan a quienes pretenden privilegiar la protección de la propiedad privada. No niego que tengan derecho, pero sí pienso que hay un debido proceso que hay que respetar.

Entonces, a partir de este concurso de oposición, con un perfil y en una audiencia pública, se permite la selección de un candidato; inmediatamente, se debe dar a publicidad ese candidato y hacer un orden de mérito. Y una vez que tengo los candidatos, debe haber la posibilidad de impugnación.


El Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires no prevé impugnación de ningún tipo ni permite otra impugnación que la de los miembros del Consejo. Porque después sale una terna filtrada por el Ministerio de Justicia y termina con una designación en cualquiera de los tres, lo que conlleva a decisiones que no siempre son las ideales. Pero es parte del juego.


Otra cosa que no hace el Consejo de la Magistratura ni el Gobernador, es la fundamentación. Necesariamente, cualquier decisión de un organismo público debe ser fundada. Si nosotros lográramos, no por contaminación política, que hubiera posibilidad de impugnación, mucho más fácil sería que no hubiera posibilidades de politización en una designación. Esto nos permitiría un Poder Judicial cada vez más independiente y comprometido.


Si a esto le agregamos un buen sistema de control de gestión y un método real de remoción en caso de incumplimiento, inconducta o delito, es evidente que habrá un buen poder con independencia judicial. Les aclaro que el ochenta y siete por ciento de la gente tiene una imagen medianamente negativa del Poder Judicial.


Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. LOCUTOR.- A continuación hará uso de la palabra el doctor Sergio Oribones, presidente del Consejo de la Magistratura de Chubut.

Sr. ORIBONES.- Quisiera referir un poco a la historia de Chubut para que sepan cómo se llega a tener un consejo de la magistratura con participación popular, es decir con consejeros elegidos en elecciones populares -que no pueden ser abogados ni empleados judiciales- y con representantes de los trabajadores judiciales.


La participación popular es fuerte ya que de catorce consejeros, seis tienen este carácter; cinco populares y un representante de los trabajadores judiciales.


En el ciclo de transformación de los territorios nacionales a provincia, hacia fines de la década del '50, Chubut incorpora en la Constitución un sistema bastante extraordinario de selección de los magistrados donde no intervenía el Poder Ejecutivo.


Los jueces, defensores y fiscales de la Provincia del Chubut, desde 1957 a 1994 eran seleccionados por asambleas que realizaban los colegios de abogados de la circunscripción, quienes elegían una terna entre los candidatos. Eran asambleas tipo barra de abogados de Londres; discutían a voz en cuello los méritos o deméritos de quienes nos postulábamos y se formaba una terna que se comunicaba al Superior Tribunal de Justicia, lo pasaba al Ejecutivo, luego a la Legislatura, quien le daba o no el acuerdo.


Inclusive en las postrimerías de la dictadura militar, allá por 1981, los abogados discutieron fuertemente si era posible legitimar o no a los jueces, fiscales y defensores elegidos en ese momento, o si era una posibilidad de empezar a tomar mayor compromiso en la selección.


Devenido el proceso democrático, todos los jueces designados con posterioridad al '76, tuvieron que recibir acuerdo legislativo para continuar en la función.


Cuando llegamos a la reforma constitucional del '94, de las cuatro representaciones que tenían los partidos políticos en la Convención Constituyente Provincial, tres hablaban de un consejo de la magistratura, que es el que me toca hoy circunstancialmente integrar.


En la Convención había una sola oposición, donde se discutía la conveniencia  o no de adoptar el sistema del Consejo de la Magistratura. Fue el primer Consejo, a nivel continental, en el que tuvieron intervención los consejeros populares.


Los catorce consejeros que somos representamos a la parte sectorial y a la parte geográfica. Tenemos una provincia muy grande en la que existen regionalismos, como en muchas provincias del país. Por eso es importante saber que no sólo representamos a distintos sectores del quehacer judicial -incluido a los requirentes del servicio de justicia, es decir al pueblo-, sino también a las distintas zonas geográficas.


Hay cinco consejeros populares, cada uno de ellos representa una circunscripción judicial. Estos provienen de elecciones generales, y no deben ser necesariamente afiliado a algún partido político.


Hay cuatro consejeros abogados que representan a los abogados y no a los colegios de abogados. Somos tres magistrados con jerarquía de juez de cámara o cargos equivalentes en el ministerio público, votados por nuestros colegas. También está el Presidente del Superior Tribunal de Justicia con representación institucional y el representante de los empleados judiciales que es votado por los empleados judiciales.


Duramos cuatro años en el mandato y no podemos ser reelegidos inmediatamente. El Presidente del Consejo es elegido por los propios consejeros. Es el único acto secreto que realiza el Consejo de la Magistratura de Chubut.

La función de presidente dura dos años porque el Consejo se renueva por mitad cada dos años. No recibimos retribución. Cada uno sigue en su tarea. No trabajamos de consejeros. Yo trabajo como defensor público de Chubut. 

El Consejo tiene un presupuesto que es elaborado por nosotros para la cobertura de los gastos de movilidad. El Consejo no tiene sede permanente porque rota y tiene una oficina que está en el lugar de residencia del presidente con personal de la Administración Pública, que tiene carácter temporario y un secretario permanente elegido por el Consejo que va rotando en las distintas integraciones del  Cuerpo. 

El Consejo no funciona en un solo lugar de la Provincia sino en los lugares donde se eligen los cargos. Se hace de manera pública y desde hace tres años se graban las sesiones. 

Los concursos constan de un escrito de elaboración de un documento relativo a la función que se está concursando y un coloquio donde intervienen, en la corrección del escrito, los juristas invitados, acompañados por alguno de los consejeros. El concurso se hace en audiencia pública donde los únicos excluidos de intervenir son los postulantes. Y en ocasiones, participan la prensa, los familiares o la “hinchada” de los postulantes.


El jurista invitado luego de corregir el trabajo práctico y del coloquio sobre un temario predispuesto en el cual desde hace tiempo se incluye de manera muy fuerte el tema de los derechos humanos, porque el activismo judicial hay que promoverlo en este sentido, elabora un informe. 

El informe se lee a modo de apertura de un debate que se hace en una sesión pública y a mano alzada se vota y se decide por mayoría simple quién es el seleccionado.


El nombre de esa persona junto con los antecedentes se envía a la Legislatura que tiene treinta días para dar o no el acuerdo. Si transcurren los treinta días y la Legislatura no ha decidido, se considera tácitamente concedido el acuerdo. Para negar el acuerdo la Legislatura debe tener la voluntad de los dos tercios y fundar los motivos.


Cuando se inscriben los postulantes, se publican en la prensa los nombres de los postulantes porque cualquier habitante de Chubut se puede oponer y también hay una instancia de oposición en la Legislatura.


Nos ha tocado la experiencia de enterarnos que había una persona de la provincia de Buenos Aires que se había inscripto a un concurso y tenía un pedido de destitución, que no había informado en sus antecedentes. Se le comunicó a la persona que teníamos conocimiento de dicha información, ésta hizo su argumentación y se retiró del concurso.


El Consejo controla a los jueces a través de las denuncias que se reciben, investigamos pero no realizamos la destitución sino que lo hace el Tribunal de Enjuiciamiento que recibe nuestra moción.


Se hace una única evaluación a los tres años que se ha designado al funcionario judicial. Esto lo realiza una comisión del Consejo que se encarga de indagar el trabajo y, de esta manera, se ejerce el control en el Poder Judicial sobre los organismos de control.


Nuestra función es de control, de evaluación a los tres años y de selección.


Tenemos la suerte de haber realizado 243 designaciones en los últimos doce años y solo dos fueron impugnadas, una por cuestión reglamentaria y otra por cuestión de una decisión. Esto da la base de lo que es la audiencia pública. En estas 243 designaciones hubo muchos abogados que quedaron fuera y, sin embargo, no hicieron ninguna presentación.


Hay cuestiones donde juegan un papel fundamental los consejeros populares, porque tiene una percepción y un sentido que se complementa con la faz técnica. 


Estamos transitando esta experiencia, de alguna forma, con cierta satisfacción.


Me voy a permitir leer una frase de Luigi Ferraioli que quizás sea la síntesis de lo que hacemos en Chubut: “La historia del Derecho  es también una historia de Utopía bien o mal realizada, la historia de la Edad Moderna nos lo recuerda. El Derecho y la Democracia son construcciones humanas, dependen de la política y de la cultura, de la fuerza de los movimientos sociales y del empeño de cada uno de nosotros. Por su presente y por su futuro, todos tenemos parte de responsabilidad”.


Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. SABA.-  Buenas tardes. 


Agradezco a esta institución que nos ha invitado, en especial a la persona del doctor Domínguez que nos ha hecho posible estar aquí junto a ustedes.


Provengo de una pequeña chacra, un pueblo muy pequeño que está en el centro de Chubut de la jurisdicción de Sarmiento para ocupar esta tarea, la cual me honra y trato de llevarla a cabo con la mejor vocación, dando lo mejor de mí.


Me encuentro en una etapa de mi vida bastante avanzada, no soy político ni lo fui, simplemente autoridades del Partido Radical me pidieron que ocupe el cargo porque pensaron que era la persona para cubrir esa tarea. 


Creo que es una tarea sumamente importante por su alcance y por la responsabilidad de contribuir con el mejor postulante para que ejerza las decisiones importantes de la sociedad.


Para continuar, me gustaría que me efectúen alguna consulta para que se las pueda evacuar.

PREGUNTA.- ¿Qué condiciones lo deciden por un candidato?

Sr. ORIBONES.- La decisión se toma a lo largo de dos o tres días. Arriban juristas de importante nivel y los 14 consejeros tienen facultad para no hacer vinculante su decisión, pero sirven como una guía ya que sabemos de su calidad de persona que nos sirve para seguir el desarrollo del examen que se forma con una prueba escrita y a posteriori se constituye una mesa donde se interroga al postulante.


Por eso se toman una serie de apuntes y se hace una idea de la formación técnica y uno debe visualizar lo que puede realizar el funcionario y tenemos la facultad de evacuar todas nuestras inquietudes con los postulantes. De modo tal que se hace una conformación del voto y los consejeros tenemos la responsabilidad de votar y fundamentar todas las razones que coadyuvaron a esa decisión.

PREGUNTA.- ¿Por qué aceptó el cargo?

Sr. ORIBONES.- En primer lugar, acepté el cargo porque después de mucha insistencia no quise ser mezquino con la sociedad. Trabajé 22 años en Agua y Energía Eléctrica; paralelamente a ese cargo trabajé 12 años gerenciando una cooperativa de lecheros donde llegamos a tener una planta pasteurizadora, y donde no cobré un sólo centavo en los 12 años.


Sarmiento está regido por un intendente que pertenece a un partido vecinal cuyos concejales donan íntegramente la dieta, nuestro período fue 1995-1999. Nuestro partido tuvo seis concejales y devolvimos en obras de bien público nuestra dieta.


Todo esto de no percibir un sueldo no era distinto a lo que había hecho, fui consciente de que podría ser mi último acto de bien a la comunidad y pensé que sería mucho mejor que todo lo que había hecho, y no me equivoqué. (APLAUSOS)

Sr. SABA.- Buenas tardes.


Agradezco a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados por la invitación. No soy de Chubut pero soy el director ejecutivo de una asociación por los derechos civiles que trabajamos el tema de designación y ponemos nuestra mirada en la designación de jueces de superiores tribunales de Justicia.


Voy a tratar de conectar el tema de la designación de jueces con temas que fueron tratados anteriormente y ver cómo este modelo de designación de jueces podría ser útil para trabajar a nivel de Justicia provincial, ya que de hecho hay varias provincias que tomaron este modelo.


Me parece importante lo mencionado por el doctor Fernández Daguerre sobre el rol de los jueces en una democracia constitucional. Y la primera pregunta para afrontar una designación es qué estamos esperando de los jueces, qué rol cumplen los jueces en una democracia constitucional. Y vale aclarar que una democracia constitucional es bastante diferente a una democracia a secas, porque una democracia constitucional es un sistema político donde tomamos decisiones democráticamente por regla de mayoría, pero que esas decisiones no pueden traspasar un límite constitucional.


Es decir, en una democracia constitucional las mayorías democráticas no tienen una libertad total de decisión y este es un dato importante porque a veces perdemos de vista que nuestra democracia tiene esas características.


El rol de los jueces es sumamente importante porque en esta democracia constitucional son la última instancia que tenemos las personas para reclamar por nuestros derechos frente a decisiones democráticamente tomadas pero que violen límites constitucionales.

Es un rol contramayoritario y no es malo que así sea. Es decir, necesitamos protegernos de decisiones que, a veces y por diferentes razones, se toman democráticamente, pero no respetan nuestros derechos. 


Si este es el rol del juez en una democracia constitucional, nos debemos preguntar cómo entender y salvaguardar la independencia de ese Poder Judicial que, por otro lado, debe decidir sobre la protección de nuestros derechos. 


Yo identificaría tres tipos de independencia que tenemos que tratar de proteger y que tienen directa relación con la manera en cómo designamos los jueces. La primera es una independencia con respecto a los poderes políticos, es decir, estos son la representación del pueblo y deciden por mayoría. Por lo tanto, es bienvenida la decisión por parte de los poderes políticos, pero también es necesario prevenir para que no influyan sobre quien controla la decisión. Por lo tanto, la independencia de los poderes políticos es sumamente importante. 


La segunda tiene que ver con respecto a las mayorías. Es decir, este poder contramayoritario o constitucional es un rol que debe ser independiente de las mayorías y es importante que el juez decida dentro de un contexto, aunque también debemos tener en cuenta que lo va a hacer pero no en función de lo que espera la mayoría. Y la tercera independencia tiene que ver - algo muy complejo- con que  el juez sea independiente de sí mismo. Es decir, no elegimos jueces para que decidan de acuerdo con su propio criterio, sino que lo hacemos para que decidan en función del mandato constitucional. 


Acá aparecen problemas complejos con respecto a qué hacemos como jueces cuando nuestra conciencia dice algo distinto de lo que expresa la Constitución. También es importante que pensemos este tipo de independencia del juez con respecto a sus propias convicciones. Por supuesto que existen discrepancias o interpretaciones constitucionales que pueden estar afectadas por convicciones personales. 


Esto lo digo porque, de acuerdo con lo que esperemos que un juez haga -sobre todo cuando ejerce el control de constitucionalidad-, vamos a diseñar un sistema de selección de jueces. Si esperamos la respuesta de un juez de la tradición continental, estos sólo van a aplicar la ley en forma automática y no van a tomar decisiones. 


Sabemos que la aplicación de la ley nunca puede ser automática, burocrática ni de una aplicabilidad avalorativa neutral, sino que es una aplicación de la ley que requiere de un proceso de interpretación de esa ley. 


Si queremos saber si el derecho a la libertad de expresión protege solamente a la que se da en los diarios y no a la de Internet y si la publicidad oficial se puede retirar o no, en función del contenido de la expresión, estas son todas interpretaciones que hacemos de la ley. Por lo tanto, cuando elegimos jueces, pensemos que estos no van a hacer una tarea automática o de aplicación de la ley.

Entonces, elegir jueces es algo –como sabemos en este contexto- muy delicado, muy complicado, sobre todo en un sistema político de democracia constitucional donde los jueces son los últimos encargados de cuidar los derechos constitucionales frente a las mayorías democráticas. Y esta tarea no es algo que se haga en forma automática, burocrática, sino que requiere de habilidades diferentes al recordar el Código o la Constitución.


¿Cómo elegimos a estos jueces? También, haciendo referencia a lo que decía Duquelsky, es muy difícil elegir buenos jueces. ¿Cómo podemos asegurarnos de elegir buenos jueces para cumplir con esas funciones? No hay ninguna fórmula mágica, pero nosotros, desde la Asociación y junto con otras organizaciones no gubernamentales con las que hemos trabajado en esta cuestión de la designación de jueces –el CELS es una de ellas-, creemos que hay algunos rasgos del proceso de selección de jueces, sobre todo de superiores tribunales, que pueden disminuir o hacer decrecer los riesgos de elegir malos jueces para cumplir con esas funciones específicas a las que me referí antes.


El proceso tiene que ser público, contar con instancias de participación de la sociedad civil y tiene que depositar en los que toman la decisión, la responsabilidad política de esa decisión con muchísima transparencia e incluso con las firmas y los fundamentos de esa decisión.


En el año 2001, con la crisis que todos conocemos, también entró en crisis el Poder Judicial y, por supuesto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y en ese momento la intención de muchos era desplazar a todo el mundo de todos lados, incluidos los jueces de la Corte Suprema.


Este grupo de organizaciones pensamos que era una buena oportunidad que la sociedad estuviera mirando hacia la Justicia, hacia la Corte Suprema; pensamos que era una buena oportunidad para proponer reformas, que no solo nos dieran una buena Corte en ese momento, sino que nos generara el contexto institucional para no repetir los problemas que teníamos. 

La idea es que los jueces de los cuales nos quejamos no llegan a ser jueces por arte de magia o por un plato volador, sino por procesos de designación que tienen que tener ciertas características para que sean designados buenos jueces, en el sentido de controladores del límite constitucional.

En ese momento hicimos algunas propuestas para la Corte Federal que felizmente fueron tomadas por diferentes instancias del gobierno y que hoy estamos tratando de impulsar a nivel provincial.

Las propuestas tienen que ver, primero, con no necesitar, no recurrir a una reforma constitucional. Un límite político es ver qué se puede hacer en materia de designación de jueces, de superiores tribunales, que no requiera de una reforma constitucional. En general, por lo menos en el ámbito nacional, la facultad de designación de jueces recae sobre el Poder Ejecutivo, a raíz del artículo 99 inciso 4º) con aprobación del Senado.

¿Qué podemos hacer con ese proceso constitucional para convertirlo en un proceso que nos conduzca a una buena selección de jueces? Ustedes saben cómo era esto tradicionalmente. Lamentablemente sigue siendo parecido en algunas provincias. 

La propuesta que hace el Poder Ejecutivo no se conoce a nivel de sociedad civil, a nivel público, hasta el momento en que se envía al Senado y este, en general, realiza una aprobación bastante rápida de esa propuesta y de un día para el otro. A pocos días de distancia uno abre el diario y ve que hay jueces en el Superior Tribunal que deciden sobre el límite constitucional de nuestros derechos frente a las mayorías democráticas. 

Esto creemos que genera una gran desconfianza de la ciudadanía hacia los jueces y que puede cambiar. ¿Cómo cambiarlo? Hay algunas reformas que se pueden hacer desde el Poder Ejecutivo; dentro de este proceso limitado constitucionalmente, algunas reformas desde el Poder Legislativo y algunas desde las mismas cortes a las que no me voy a referir.


Desde el Poder Ejecutivo pensamos que es muy importante para proveer de legitimidad al futuro juez o jueza, que no envíe el nombre de la persona que le propone al Senado en forma automática sino que la persona que será nominada para ocupar la posición de juez, sea publicitada y se le dé a la sociedad un espacio para que se permita a todas las personas, académicos, expertos, asociaciones profesionales, jueces, etcétera, opinar respecto del candidato.


La opinión no es vinculante para el Poder Ejecutivo, porque no podemos tocar la cláusula constitucional. El Poder Ejecutivo va a tener mucho cuidado en proponer un nombre para la Corte que logre superar esa instancia de consulta pública. Tenemos que pensar en una nominación que supere críticas, que serán muy fuertes.


Es importante el control político que se ejerce sobre el Poder Ejecutivo cuando se piensa en la nominación. 


La segunda reforma importante  pasa por qué sucede en el ámbito del Senado. Creemos que el Poder Ejecutivo podría establecer algunos criterios que, si bien son criterios que se autoimponen, es una norma de poca fuerza, pero hay un compromiso público tomado a través del decreto 222 y el que quiera desobedecerlo, tendrá que derogarlo y tendrá un costo político.


También proponíamos establecer algunos criterios para nominar candidatos. Teníamos criterios respecto de las personas, compromiso con los derechos humanos, con la democracia, idoneidad, técnica, diversidad de procedencia geográfica y equilibrio de género. 


De hecho, sin establecer ninguna cuota para género o para equilibrio geográfico, funcionaron bastante bien. 


Cuando el Presidente Kirchner nominó ante la primera vacante al doctor Zaffaroni y había puesto en el decreto 222 que cuidaría el equilibrio de género, hubo una crítica muy fuerte de muchos sectores, que le dijeron al Presidente que el compromiso que había asumido era el de cuidar el equilibrio de género y en la primera vez que se le ocurre nominar a un candidato, nomina a un varón.


Saben que en la historia argentina nunca hubo una mujer en la Corte Suprema, salvo una que fue elegida en un gobierno no democrático. Se pueden incorporar criterios para la nominación.


En el Senado también se pueden hacer reformas que introduzcan publicidad, transparencia y participación. Esto se logró a través de la reforma que el mismo Senado llevó a cabo en 2003, donde se abrió un período, una vez nominado el candidato, de recepción de opiniones, qué preguntas la ciudadanía le haría a un candidato a juez, bastante interesante con el caso paralelo del consejero popular. La idea es acercarle preguntas al Senado respecto del candidato. 

Esto es muy importante porque esas preguntas, tanto de la sociedad civil, como las que los senadores tengan para hacer, en una sesión pública con el candidato a juez sentado en el recinto del Senado, como fue la televisación de la audiencia de todos los jueces de la Corte Suprema, que se llevó a cabo en una sala como esta, en donde el candidato a juez de la Corte Suprema responde a preguntas que van desde el pago de impuestos hasta su interpretación constitucional de las garantías en juicio.


Es necesario saber esto porque, como ha dicho Duquelsky, no aplica la ley automáticamente. Necesitamos saber cómo el juez  va a interpretar la ley, si tiene una visión restrictiva de la libertad de expresión; y este tipo de cosas es mejor saberlas antes de nombrarlo que saberlas en el fallo. 


Creo que estas reformas sirvieron a nivel nacional para iniciar un proceso de recuperación de la legitimidad y de la confianza del Poder Judicial en la Corte Suprema y, por supuesto, no termina ahí. La Corte luego tiene la responsabilidad de seguir construyendo legitimidad con sus decisiones, y para ello tenemos también algunas propuestas.


En el caso de Chubut -como en el caso de muchas provincias-, el proceso de selección de jueces del Superior Tribunal dista mucho de ser lo que deseamos y se nota una gran diferencia con lo que se acaba de describir al nivel del Consejo de la Magistratura. Reformas como las que se tomaron a nivel nacional, se han instrumentado en la Ciudad de Buenos Aires, en Córdoba, en la provincia de Buenos Aires, en La Rioja y en Santa Fe, entre el 2003 y el 2004, y luego de 2004 bajó un poco la ansiedad, pero creemos que en muchas provincias, incluida la provincia de Chubut, muchas reformas pueden ser llevadas adelante.


Hemos preparado un documento que, de hecho, se presentó a los poderes políticos del gobierno de Chubut y queda a disposición de quien quiera consultarlo.

Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- A mi parecer, creo que lo que viene a continuación será un cierre importante.


Walter, que está aquí conmigo, es el compañero detenido que nos acompañó durante toda la jornada, y les pido al doctor Domínguez, a Eduardo Maglione y a Marcela González, estos últimos familiares de Walter, que se acerquen al estrado por favor. Eduardo es el papá y Marcela es la hermana, de uno de los 33 hombres que murieron en la cárcel de Magdalena en 2005.


Para hacer esa combinación de teoría y praxis, me parece importante escucharlos.


Primero, quiero agradecerle al doctor Domínguez, porque esta jornada comenzamos a pensarla el año pasado también junto con el doctor Chichizola, que está enfermo y no pudo asistir, y cuando en algún momento les dije que me tiraría por la ventana, me pidieron que no lo haga y que empecemos a hacer lo que podamos; estamos intentándolo.

Sr. DOMÍNGUEZ.-  En primer lugar, me toca venir en representación de INECIP y quisiera agradecerles a la Cámara de Diputados y a la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos, a los disertantes que generosamente nos ayudan a pensar y nos dan impulso para seguir trabajando en la provincia de Buenos Aires y a la gente de Chubut. 


He visto funcionar la experiencia de Chubut y me he emocionado, porque el procedimiento de selección es transparente y cada uno fundamenta su decisión con un compromiso ciudadano muy fuerte.


Ese no es un sistema que no se pueda trasladar a la provincia de Buenos Aires, porque la extensión de nuestra Provincia y la cantidad de magistrados que se deben seleccionar son cuestiones operativas que pueden ser solucionadas de algún modo, pero hay que tomar algunas experiencias que en otro lado están funcionado.


Cuando nos pusimos a pensar en esta primera jornada, surgió que buena parte de los problemas del sistema penal de la Provincia no es por cuestiones técnicas, no es que tengamos que reformar el Código. El Gobierno de la provincia de Buenos Aires ha impulsado la modificación del Código Procesal y se han formado comisiones, aunque tenemos un problema técnico, con tiene sus más y sus menos, pero ciertamente con oralidad; en todo caso, habrá que mejorarlo desde el punto de vista del funcionamiento.


La provincia de Buenos Aires tampoco tiene un problema en materia de capacitación de los funcionarios judiciales; me refiero a que podemos tener funcionarios judiciales que sepan más o menos Derecho, pero medianamente aplican la ley y uno no podría hacer un cuestionamiento en ese sentido, en que tengamos que enseñarles cómo hacer juicios orales o audiencias en materia de garantías.


Algunas organizaciones, de supuesta neutralidad ideológica, piensan que el problema central de la provincia de Buenos Aires es que los funcionarios no saben hacer juicios, y la verdad es que no. Yo creo que uno de los problemas fundamentales de la provincia de Buenos Aires es esencialmente político, porque no es un problema técnico, ni es un problema de capacitación: es político y para resolverlo se necesita la participación de la ciudadanía.


Y, ¿por qué hablo de problemas políticos? Porque tenemos graves problemas en materia de políticas de persecución penal. Nuestro sistema privilegia la persecución de ladrones de zapatillas y de ladrones de comida, pero no apunta la investigación a los casos importantes.


Nuestro país tiene muchísimos problemas, pero hay dos fundamentales: la pobreza o exclusión social y la corrupción. Se puede decir que el primero es, de alguna manera, consecuencia del segundo.


En realidad, el Ministerio Público o el Poder Judicial no pueden hacer mucho por la pobreza y la exclusión, pero sí pueden hacer mucho en el tema de la corrupción. Sin embargo, hoy en día nos encontramos con que las políticas de persecución penal son en sentido contrario y aquí surge otra de las cuestiones que es necesario plantear en la provincia de Buenos Aires: el Ministerio Público en sí, su conformación y su diseño institucional. Puede ser que el Procurador no tenga tiempo máximo de duración en su cargo y que, además, no rinda cuentas de su gestión; y puede ser que en las fiscalías generales ocurra algo parecido.


Entonces, tenemos problemas con el Ministerio Público, las políticas de persecución y la selectividad del sistema, pero también tenemos problemas en materia de independencia judicial, donde se destaca la selección de magistrados. Y me parece que hay que decir que la independencia judicial no es un privilegio de los funcionarios, sino que es un activo de toda la Nación.


Hemos visto la experiencia del pueblo de Chubut, con el tema de los consejeros populares y que, ciertamente, han estado comprometidos con la realidad de su provincia. Aquí, en nuestra Provincia, debemos generar un proceso en ese sentido, interesando a la ciudadanía en el problema de la Justicia como un problema central y no solo de jueces, juristas y académicos.


Necesitamos construir una magistratura que no sea la representación de un sector político, económico o ideológico, sino que contenga la mayor dosis de pluralidad ideológica posible.


Yo no puedo afirmar que nuestro Poder Judicial se caracterice por una pluralidad ideológica; todo lo contrario. En nuestra Provincia  el Poder Judicial representa solo  a intereses de clases. Hace un rato, el diputado Cantiello decía que a quienes cortan las rutas en Gualeguaychú se los llama asambleístas y a los que cortan las rutas en la provincia de Buenos Aires reclamando trabajo se los llama piqueteros. Esta caracterización clasista se puede llevar también al Poder Judicial, porque allí también se puede ver que la selectividad tiene que ver también con una concepción clasista de la Justicia y del Derecho.


Tenemos que ver cuál es la ideología de los jueces y los fiscales en términos generales y cuál es la cultura judicial. Por eso digo, que  un Consejo de la Magistratura que funcione a partir de reglas básicas de transparencia, de control ciudadano y de participación plural de sus integrantes, tiende a conseguir una pluralidad ideológica. Esto es importante, porque la independencia judicial no es más que un patrimonio del pueblo.


 Desde 1998 a esta parte, tenemos un Consejo que funciona prácticamente a puertas cerradas y no sabemos los criterios que se adoptan para la selección de magistrados. Hay muchos funcionarios valiosos en la Provincia que no pueden acceder a los cargos, pero sí pueden hacerlo otros debido a su cercanía con algún intendente de turno y esto es muy lamentable. Por lo tanto, uno podría decir que el sistema de selección de magistrados termina siendo clientelar y esto es contrario al estado de derecho.


Por estas razones, creo que esta Primera Jornada realizada en conjunto con esta Legislatura, es muy fructífera y considero que hay seguir trabajando en este tema. 

Hoy, Andrea Pochak dijo que sería interesante formar un ámbito, en el cual las organizaciones de la sociedad civil, trabajen con propuestas en materia de independencia judicial, de sistemas de selección de jueces y demás, de manera que estas cosas no queden solamente en manos de las corporaciones clásicas del Poder Judicial y exista una mayor apertura a la participación ciudadana en la que también participen las organizaciones no gubernamentales y demás. 

La Asociación Judicial bonaerense había comprometido su presentación en esta Jornada, pero quienes iban a asistir tenían una reunión en Junín, motivo por el cual no podemos contar con su presencia. Ellos también están  dispuestos a trabajar en este tema medular para la Provincia.

Por todas estas valiosas razones, los invitamos a seguir trabajando en esta problemática de la provincia de Buenos Aires.

Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Invitamos al señor Eduardo Maglione a hacer uso de la palabra.

Sr. MAGLIONE.- Quiero agradecerles por esta invitación. Nosotros somos obreros y ciudadanos de clase común. Somos familiares de la masacre ocurrida en Magdalena, un hecho que jamás debió haber ocurrido en democracia.


Mucho se habla de desaparecidos y se recuerdan muchas cosas, pero hoy tenemos veintiséis mil desaparecidos en las cárceles que no tienen derechos. Un 81 por ciento está sin juicio, de manera que pasan  cuatro, cinco o seis años y luego son obligados a firmar un abreviado, y  a hacerse cargo de una pena que en algunos casos no era de ellos.


La desgracia de vivir del otro lado de la General Paz, de ser un poco morochos  y encima pobres, resulta ser una verdadera desgracia, porque cualquiera nos adjudica alguna causa.


Quiero agradecerles porque es la primera vez que escuchamos una clase acerca de lo que son las leyes y cómo se manejan. Lo único que pedimos es que las leyes trabajen, que en los juzgados atiendan a la gente. No sabemos cómo se hace eso, no manejamos el mismo léxico que ustedes, pero lo que pedimos es que los juzgados trabajen; más allá, de los vericuetos de cómo se eligen, les pedimos que trabajen. 


Vemos pilas y pilas de causas, vemos las defensorías que no nos atienden. En fin, el mayor problema que tenemos hoy para las 26 mil personas que tenemos en Penales y los casi 8 mil que hay en comisarías es el atraso judicial. La venganza para la persona que roba un sándwich o un pantalón parece ser dejarlo tres años esperando; ahí está el problema: el abandono total.


Desgraciadamente, el caso de mi hijo era otra cosa. Mi hijo se volcó a la droga y terminó delinquiendo. Esto le puede pasar a cualquiera de nosotros, ya que nadie está exento.


Le pido disculpas, señor Juez, si se siente tocado por mis palabras.

Sr. DAGUERRE.- No. Nosotros le pedimos disculpas a usted.

Sr. ASISTENTE.- El hecho de que usted esté acá muestra que es una persona diferente.


Nosotros no somos políticos, somos –como les dije- ciudadanos que formamos una comisión y pensamos que construir es mejor que romper vidrios o botellas y hacer manifestaciones. Lo que hacemos es entrar a las cárceles y asistir a los muchachos, y de esta forma, conocemos la realidad penitenciaria y todo lo que pasa en ella. 

Desde hace un año y medio vamos dos o tres veces por semana a diferentes unidades penitenciarias. Así, llegamos a conocer todas las unidades penitenciarias y todos los problemas que padecen. 


Desgraciadamente, hoy escuché cosas que no son buenas y que difieren de la realidad. 

Una de ellas es que las picanas ya no se utilizan. Yo voy dos a tres veces por semana y me conocen todos los internos y las vi. 

En este momento las cárceles están abiertas para todas las comisiones de derechos humanos y para el Comité para la Tortura. Nosotros ingresamos, más allá del hall de entrada, a los pabellones donde puede existir la tortura, donde puede haber existido otro tipo de violación al interno, es decir, recorremos la unidad desde el principio hasta el fin. Tenemos autorización del Ministerio para hacerlo y si queremos quedarnos a dormir, o quedarnos una semana para fiscalizar, lo podemos hacer. Por esto, los internos  nos dicen exactamente qué sucede adentro.

Con respecto a las balas de goma, quiero decir que prefiero contar las balas de goma y no muertos. Cuando hay peleas adentro, no son a puño, sino con cuchillos o facas, y si el personal no entra a los tiros de bala de goma para pararla, seguro que vamos a contar algún muerto. Lo decimos porque lo hemos visto.


Por supuesto que cuando hubo violaciones y nos hemos enterado, hemos hecho las denuncias pertinentes.


Desgraciadamente la realidad es mucho más dura de lo que ustedes pueden pensar, porque falta presupuesto, o está mal distribuido, porque el personal es escaso. En algunas unidades no hay agua, porque faltan reparaciones y porque hay superpoblación de internos.

Sra. ASISTENTE.- Muchos internos nos llaman a la hora que sea, entonces vamos y vemos el problema. Hablamos con quien sea para sacar algún interno y llevarlo al hospital si es necesario, ya que uno de los grandes problemas en las unidades es la falta de sanidad. Y para sacar a un interno a la calle, es necesario la autorización del juez.


Hemos encontrado a asmáticos, cardíacos con problemas serios, y hemos tratado de gestionar su traslado a un hospital para que sea atendido.


Otra cosa que hacemos es atender a las familias de los internos, ya que mucha gente va pensando que su familiar detenido está en esa unidad, y resulta que fue a parar a otra. Es decir que tratamos de localizarlo.


Creemos firmemente en la Justicia y en los derechos humanos. Y la persona que cuida a un interno también tiene derechos, por eso hemos pedido que a quienes cuiden a un interno se los provea de chalecos antipunzantes en vez de chalecos antibalas, ya que los internos no tienen revólveres, sino armas blancas.


Si bien pedimos justicia por los muertos, no queremos señalar a todos los penitenciarios como ejecutores. Eso lo decidirá la Justicia de  los hombres, si no, hay otra más fuerte que es la de Dios.


Nada más. (APLAUSOS)

Sr. ASISTENTE.- Gracias por haberme invitado a esta Jornada.


No me corresponde hablar de Derecho con semejantes exposiciones de ilustres estudiosos que he escuchado hoy, pero puedo hablar desde el dolor de aquella persona que está privada de la libertad, de aquellos que no tienen voz, del dolor de aquellos que murieron en Magdalena, sin conocer si eran culpables o inocentes.


No soy una persona ducha en discursos, pero simplemente quiero decirles que aquellos que están detrás de aquellos muros son parte de ustedes, son argentinos como ustedes; son presos sociales, son gente excluida que vienen de la década del '70.


Muchas gracias. (APLAUSOS)

Sr. CANTIELLO.- Les agradezco la presencia y ojalá que este sea el inicio de un camino a recorrer. 


Gracias a los verdaderos protagonistas, que son los que hablaron al final. Ellos son quienes nos deben ayudar a transformar la historia. 


Muchas gracias. (APLAUSOS)








-Es la hora 19 y 13.
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